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1. MENSAJE A LA CIUDADANÍA 

Estimadas ciudadanas y estimados ciudadanos del cantón Manta: 

En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad 

pública y participación ciudadana consagrados en la Constitución de la 

República del Ecuador, me dirijo a ustedes para presentar la Rendición de 

Cuentas correspondiente al período de gestión 2025. 

Este ejercicio no representa únicamente una obligación legal, sino un 

compromiso ético con cada uno de ustedes, quienes merecen conocer de 

manera clara, honesta y responsable el trabajo realizado en el ejercicio de 

mis funciones como concejala del cantón Manta. La rendición de cuentas 

es un pilar fundamental para fortalecer la confianza entre la ciudadanía y 

sus autoridades, así como para garantizar una gestión pública abierta y 

sujeta al escrutinio social. 

Durante este período, cada acción, intervención y decisión adoptada ha 

estado guiada por el firme propósito de contribuir al desarrollo de nuestro 

cantón y al bienestar de nuestra gente. He asumido esta responsabilidad 

con vocación de servicio, actuando con transparencia y procurando 

siempre que las decisiones respondan a las verdaderas necesidades y 

aspiraciones de la comunidad mantense. 

El ejercicio de la función pública implica no solo gestionar, sino también 

escuchar, corregir y mejorar de manera constante. Por ello, este informe 

refleja no solo el trabajo realizado, sino también la voluntad de seguir 

construyendo, junto a ustedes, una administración más eficiente, 

participativa y cercana a la ciudadanía. 
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Reafirmo mi compromiso de continuar trabajando con firmeza, 

responsabilidad y dedicación por el progreso del cantón Manta, siempre 

del lado de su gente. 

Atentamente, 

 

 

 

Jessica María Mero Vélez 

Concejala del cantón Manta
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2. NORMATIVA LEGAL  

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que las ciudadanas y ciudadanos participarán de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, así 

como en el control popular de las instituciones del Estado, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano, bajo principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 

social, solidaridad e interculturalidad. 

Que, el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que la participación en los diferentes niveles de gobierno 

se ejerce para fortalecer la democracia mediante mecanismos 

permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social. 

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que el pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a la participación. 

Que, el numeral 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del 

Ecuador establece como atribución del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social el establecimiento de mecanismos de rendición de cuentas 

de las instituciones del sector público y el impulso de procesos de veeduría 

ciudadana y control social. 

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana reconoce 

el derecho de la ciudadanía a solicitar rendición de cuentas a las 
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instituciones públicas o privadas que manejen recursos públicos o presten 

servicios de interés público, una vez al año. 

Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define la 

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo 

y universal, que permite someter a evaluación de la ciudadanía la gestión 

de lo público. 

Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece 

que están obligadas a rendir cuentas las autoridades del Estado, electas o 

de libre remoción, así como las personas naturales o jurídicas que manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público. 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

dispone que las autoridades, funcionarios y servidores públicos deben 

rendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, la utilización de recursos 

públicos y los resultados obtenidos. 

Que, el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece que los concejales o 

concejalas son responsables ante la ciudadanía por sus acciones u 

omisiones en el ejercicio de sus funciones, y están obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes, además de intervenir con voz y voto en las 

sesiones del concejo, presentar proyectos de ordenanza, participar en 

comisiones y fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal. 
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    3. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y de conformidad con la 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, de fecha 28 de enero de 2026, se 

presenta el Informe Preliminar de Rendición de Cuentas correspondiente al 

período fiscal 2025 de la Concejala del cantón Manta, señora Jessica María Mero 

Vélez. 

El presente informe se enmarca en la fase inicial del proceso de rendición de 

cuentas establecida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS), correspondiente a la elaboración del informe preliminar, el cual será 

sometido a un proceso de deliberación pública, contraste ciudadano y 

retroalimentación social, previo a la consolidación del informe final. Este proceso 

tiene como finalidad garantizar la transparencia en la gestión pública, fortalecer el 

control social y promover el ejercicio efectivo del derecho ciudadano a participar 

en la evaluación de la administración pública. 

Durante el período fiscal 2025, la Concejala del cantón Manta ha ejercido sus 

funciones de legislación, fiscalización y representación ciudadana, en el marco de 

sus competencias como integrante del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Manta, en concordancia con el Plan de Trabajo 

Plurianual 2023–2027 y el marco normativo vigente. 

El presente documento expone de manera técnica, sistematizada y verificable las 

principales actividades ejecutadas, los mecanismos de participación ciudadana 
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implementados, los resultados alcanzados y los compromisos asumidos durante el 

ejercicio de sus funciones. De igual forma, se incorpora la descripción de los  

mecanismos de interacción y vinculación con la ciudadanía, orientados a 

fortalecer la participación activa y el acercamiento territorial. 

Este informe preliminar constituye un instrumento de diálogo y 

retroalimentación con la ciudadanía del cantón Manta, cuyos aportes, 

observaciones y recomendaciones serán considerados para la elaboración del 

informe final de rendición de cuentas, reafirmando así el compromiso con la 

transparencia, la ética pública, la gobernanza democrática y la gestión orientada 

a responder a las necesidades de la población. 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD 

En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de rendición de 

cuentas, se presenta la información correspondiente a la identificación de la autoridad 

de elección popular responsable del presente informe: 

• Nombres y apellidos: Jessica María Mero Vélez 

• Cargo: Concejala del cantón Manta 

• Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta 

• Período de gestión: 2023 – 2027 

Es importante señalar que la titularidad del cargo como concejala principal se ejerce 

desde el mes de octubre de 2024, como consecuencia de la principalización producida 

tras la renuncia del concejal Víctor Chiriboga Erazo, conforme a los procedimientos 

establecidos en el marco legal vigente para la sucesión de autoridades de elección 

popular. 

• Período evaluado: Enero – diciembre de 2025 

• Tipo de autoridad: Autoridad de elección popular 

La presente rendición de cuentas se realiza en el marco del ejercicio de las funciones 

constitucionales y legales atribuidas al cargo de concejala, comprendiendo las 

competencias de legislación, fiscalización y representación ciudadana, conforme a lo 

dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

En este contexto, el informe recoge de manera sistematizada las acciones desarrolladas 

durante el período fiscal 2025, en cumplimiento de los principios de transparencia, 

responsabilidad pública y control social, garantizando a la ciudadanía del cantón Manta 

el acceso a información clara, verificable y oportuna sobre la gestión realizada. 
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5. COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL CARGO SEGÚN 
EL COOTAD 

En el marco del ejercicio de la función pública, las atribuciones y 

responsabilidades de la concejala del cantón Manta se encuentran 

establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), particularmente en lo dispuesto en su 

artículo 58, el cual determina que las y los concejales son responsables ante 

la ciudadanía por sus acciones u omisiones en el ejercicio de sus funciones. 

En este contexto, el accionar desarrollado durante el período fiscal 2025 se 

ha sustentado en el cumplimiento de las siguientes competencias: 

• Función legislativa: Participación en la formulación, análisis, debate 

y aprobación de ordenanzas, acuerdos y resoluciones de carácter 

cantonal, orientadas a regular y normar el desarrollo del territorio 

y la convivencia ciudadana. 

• Función fiscalizadora: Ejercicio del control político sobre la gestión 

del ejecutivo municipal, mediante la solicitud de información, 

seguimiento a obras, programas y servicios públicos, así como la 

verificación del cumplimiento de la normativa vigente y el uso 

adecuado de los recursos públicos. 

• Representación ciudadana: Actuación como nexo entre la 

ciudadanía y el Gobierno Autónomo Descentralizado, recogiendo 

necesidades, problemáticas y propuestas desde el territorio para 

su canalización en los espacios institucionales correspondientes. 

• Participación en comisiones: Integración activa en comisiones 

permanentes del Concejo Municipal, contribuyendo al análisis 
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técnico, jurídico y político de los temas pues tos en conocimiento, 

así como a la elaboración de informes para la toma de decisiones. 

• Intervención con voz y voto: Participación en las sesiones del 

Concejo Cantonal, ejerciendo el derecho a intervenir, deliberar y 

emitir voto en los distintos puntos del orden del día, en 

cumplimiento del principio de corresponsabilidad en la toma de 

decisiones públicas. 

De esta manera, el ejercicio de estas competencias ha permitido desarrollar 

una gestión orientada a la transparencia, el control social, la participación 

ciudadana y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática en el 

cantón Manta. 
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6.PLAN DE TRABAJO 
6.1. Objetivo general del Plan de Trabajo 
El accionar desarrollado durante el período enero – diciembre de 2025 se 

encuentra alineado al objetivo general del Plan de Trabajo Plurianual 2023–

2027, el cual establece: 

“Formular ordenanzas municipales en cada eje estratégico que promuevan la 

mejora de la calidad de vida de los ciudadanos del cantón Manta, mediante 

políticas públicas inclusivas, sostenibles y participativas.” 

Este objetivo orienta la gestión de la concejalía hacia el fortalecimiento del rol 

legislativo y fiscalizador, con énfasis en la generación de propuestas 

normativas construidas desde el territorio y en función de las necesidades 

reales de la ciudadanía. 

6.2. Ejes estratégicos del Plan de Trabajo 
 

La gestión desarrollada durante el período fiscal 2025 se estructuró en 

correspondencia con los siguientes ejes estratégicos del Plan de Trabajo 

Plurianual: 

• Manta Humana, Segura e Inclusiva 

• Manta Accesible 

• Manta Integradora e Innovadora 

• Manta Próspera 

• Manta Limpia y Sostenible 
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Estos ejes constituyen la base estructural de la planificación, permitiendo 

organizar las acciones de manera transversal y coherente con los objetivos de 

desarrollo del cantón Manta. 

6.3. Vinculación de la gestión con los ejes estratégicos 
 

Las actividades ejecutadas durante el año 2025 evidencian una vinculación 

directa, coherente y progresiva con los ejes estratégicos del Plan de Trabajo 

Plurianual, conforme se detalla a continuación: 

Manta Humana, Segura e Inclusiva 

Se priorizó el abordaje de problemáticas sociales relacionadas con la salud 

mental, mediante procesos participativos con actores comunitarios y 

profesionales, lo que permitió estructurar una propuesta de ordenanza 

orientada a la promoción, prevención y atención integral de la salud mental. 

Esta acción contribuye al fortalecimiento del bienestar emocional, la inclusión 

social y la atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

Manta Accesible 

A través de recorridos territoriales y levantamiento de información en 

parroquias urbanas, se identificaron barreras físicas que limitan la movilidad 

de personas con discapacidad, adultos mayores y otros grupos de atención 

prioritaria. 

Estas observaciones constituyen insumos técnicos para la formulación de 

propuestas orientadas a garantizar el principio de accesibilidad universal. 

 

 



 

40 

 

 

Manta Integradora e Innovadora 

Se promovieron espacios de participación ciudadana mediante reuniones con 

organizaciones sociales, juventudes y liderazgos barriales, fomentando la 

inclusión de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones. 

Esto fortalece una gestión pública más abierta, participativa e innovadora. 

Manta Próspera 

Se brindó acompañamiento a iniciativas de desarrollo económico local, tales 

como ferias barriales y actividades de emprendimiento, contribuyendo al 

fortalecimiento de economías comunitarias y al reconocimiento del trabajo de 

pequeños productores. 

Manta Limpia y Sostenible 

Se ejecutaron acciones de seguimiento y fiscalización al servicio de recolección 

de residuos sólidos, mediante requerimientos de información técnica y 

acompañamiento a sectores afectados. 

Asimismo, se promovió la participación ciudadana en actividades de limpieza 

comunitaria y educación ambiental, fortaleciendo la corresponsabilidad social 

en la gestión ambiental del cantón. 

6.4. Enfoque transversal de la gestión 
La gestión desarrollada durante el período fiscal 2025 no se limitó a acciones 

aisladas, sino que respondió a un enfoque integral y transversal, en el cual los 

ejes estratégicos se interrelacionan para generar impacto en distintos ámbitos  

del desarrollo cantonal. 

 



 

41 

 

Este enfoque permitió articular la función legislativa, la fiscalización y la 

participación ciudadana, fortaleciendo una gestión pública orientada a 

resultados y basada en el territorio. 

6.5. Conclusión del cumplimiento del Plan de Trabajo 
 

La ejecución del Plan de Trabajo durante el año 2025 demuestra una alineación 

efectiva con la planificación plurianual, consolidando una gestión orientada a 

resultados, sustentada en la participación ciudadana, el análisis técnico y la 

construcción de propuestas normativas. 

En este contexto, la gestión desarrollada ha contribuido a fortalecer el rol del 

Concejo Municipal en el ámbito legislativo y de control político, promoviendo 

acciones orientadas a mejorar la calidad de vida de la población del cantón 

Manta. 
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7. VINCULACIÓN CON EL PDOT Y EL POA 
7.1 PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 

En cumplimiento de lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) constituye el instrumento rector de planificación del cantón, 

orientado a definir la visión de desarrollo, la organización del territorio y la 

priorización de la inversión pública en el corto, mediano y largo plazo. 

Durante el período fiscal 2025, en mi calidad de Concejala del cantón Manta, el 

accionar institucional se enmarcó en el ejercicio de las funciones de legislación y 

fiscalización, orientadas a garantizar que las decisiones municipales, proyectos 

normativos y procesos administrativos se encuentren alineados con los objetivos, 

políticas y lineamientos establecidos en el PDOT vigente. 

En este contexto, se realizó el seguimiento y análisis de iniciativas vinculadas a la 

planificación territorial, tales como planes parciales de expansión urbana, regulación 

del uso de suelo, gestión de bienes municipales y provisión de servicios públicos, 

emitiendo observaciones técnicas y jurídicas cuando fue pertinente, con el fin de 

asegurar la coherencia entre la planificación y su ejecución. 

Asimismo, se promovió el respeto al ordenamiento territorial como herramienta 

fundamental para el desarrollo sostenible del cantón, priorizando criterios de 

legalidad, sostenibilidad ambiental, seguridad territorial y acceso equitativo a 

servicios básicos para la ciudadanía. 

7.2 PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

En cumplimiento de lo establecido en el COOTAD, el Plan Operativo Anual (POA) 

constituye el instrumento de gestión mediante el cual se ejecutan las actividades, 
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programas y proyectos institucionales, en concordancia con el PDOT y la 

planificación presupuestaria anual. 

Durante el período fiscal 2025, en mi calidad de Concejala del cantón Manta, he 

ejercido mis funciones de legislación y fiscalización, orientadas a garantizar que la 

ejecución del POA se desarrolle bajo principios de legalidad, eficiencia, transparencia 

y control público. 

En este marco, se desarrollaron acciones concretas de seguimiento y control, entre 

las que destacan: 

• Fiscalización de obras públicas relevantes, tales como: 

• Mega Parque Centenario Agustín Intriago 

• Línea de impulsión AASS Los Esteros – Miraflores 

• Programa Plan 70K – 107 Calles 

Estas acciones se realizaron mediante la emisión de múltiples oficios solicitando 

información técnica, financiera y contractual, con el propósito de verificar el 

cumplimiento de los procesos administrativos y la correcta ejecución de los recursos 

públicos. 

• Control y seguimiento a la prestación de servicios públicos, especialmente: 

• Servicio de recolección de residuos sólidos 

• Gestión de higiene y saneamiento ambiental 

Para ello, se solicitó información sobre planificación operativa, recursos humanos y 

parque automotor, evidenciando el ejercicio de control sobre la eficiencia del 

servicio. 
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• Participación en el análisis de reformas normativas, vinculadas 

al régimen tributario, tasas municipales, administración de 

bienes inmuebles y servicios públicos, asegurando su 

coherencia con la planificación operativa institucional y el uso 

responsable de los recursos. 

• Intervenciones en sesiones del Concejo Cantonal, registrando 

participación activa durante el año 2025, en las cuales se exigió 

sustento técnico, presupuestario y legal en los proyectos 

sometidos a conocimiento, fortaleciendo el control político 

sobre la ejecución del POA. 

• Vinculación directa con el territorio, mediante recorridos, 

reuniones comunitarias y levantamiento de problemáticas 

ciudadanas, las cuales fueron trasladadas a los espacios 

institucionales correspondientes para su incorporación en la 

planificación operativa. 

Estas acciones permitieron contribuir a que la ejecución del POA responda a criterios 

técnicos y a las necesidades reales de la ciudadanía, fortaleciendo la transparencia y 

la eficiencia en la gestión pública municipal. 
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7.3 CONCLUSIÓN DE LA VINCULACIÓN PDOT – POA 

Durante el período fiscal 2025, el seguimiento al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) y al Plan Operativo Anual (POA) se fundamentó en un ejercicio permanente y responsable 

de las funciones de fiscalización, legislación y vinculación territorial. 

La gestión desarrollada permitió evidenciar un control técnico y político sobre la planificación y 

ejecución de la gestión municipal, a través del análisis de proyectos normativos, la fiscalización de 

obras públicas, el seguimiento a la prestación de servicios básicos y la participación activa en los 

espacios de toma de decisiones del Concejo Cantonal. 

Asimismo, el enfoque territorial aplicado, basado en el contacto directo con la ciudadanía, 

permitió trasladar las problemáticas reales del cantón a la agenda institucional, contribuyendo a 

una planificación más coherente, participativa y orientada a resultados. 

En este sentido, se reafirma el compromiso de continuar fortaleciendo el control político y técnico 

de la gestión pública, garantizando que los instrumentos de planificación como el PDOT y el POA 

se traduzcan en acciones concretas, transparentes y alineadas al desarrollo integral y sostenible 

del cantón Manta. 
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8. GESTION DE LEGISLACION 

8.1. Sesiones del Concejo Cantonal 

Durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2025, se registró 

una participación activa y permanente en las sesiones del Concejo Cantonal de 

Manta, asistiendo con responsabilidad a un total de 54 sesiones, de las cuales 

43 fueron ordinarias y 11 extraordinarias. 

En dichas sesiones, se ejerció el derecho a voz y voto en los distintos puntos del 

orden del día, contribuyendo al análisis y resolución de temas relacionados con 

la planificación territorial, aprobación de ordenanzas, reformas normativas, 

gestión institucional y asuntos de interés cantonal. 

La participación en este espacio deliberativo permitió fortalecer el rol legislativo 

del Concejo Municipal, garantizando la toma de decisiones fundamentadas en 

criterios técnicos, jurídicos y orientadas al interés público. 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias (Enero – Diciembre 2025) 

 

Fecha  Tipo de Sesión Descripción 

9 de enero 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

16 de enero 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

23 de enero 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

30 de enero 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 
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6 de febrero 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

13 de 

febrero del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

20 de 

febrero del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

27 de 

febrero del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

6 de marzo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

13 de marzo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

20 de marzo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

27 de marzo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

3 de abril 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

 

10 de abril 

del 2025 

 

Ordinaria 

 

Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

24 de abril 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

1 de mayo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

8 de mayo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 
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15 de mayo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

22 de mayo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

29 de mayo 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

5 de junio 

del 2025 

Ordinaria 

 

Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

19 de junio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

3 de julio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

10 de julio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

17 de julio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

24 de julio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

31 de julio 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

14 de 

agosto del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

21 de 

agosto del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

29 de 

agosto del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 
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4 de 

septiembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

11 de 

septiembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

18 de 

septiembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

20 de 

septiembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

25 de 

septiembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

1 de octubre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

2 de octubre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

10 de 

octubre del 

2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

11 de 

octubre del 

2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

16 de 

octubre del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

23 de 

octubre del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 
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28 de 

octubre del 

2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

30 de 

octubre del 

2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

30 de 

octubre del 

2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

13 de 

noviembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

13 de 

noviembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

20 de 

noviembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

20 de 

noviembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

27 de 

noviembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

1 de 

diciembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

4 de 

diciembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 
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8 de 

diciembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

11 de 

diciembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

18 de 

diciembre 

del 2025 

Ordinaria Sesión ordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

30 de 

diciembre 

del 2025 

Extraordinaria Sesión extraordinaria del 

Concejo Cantonal de Manta 

 

 

 

SESIONES DEL CONSEJO PROVINCIAL DE MANABI A LAS QUE 

ASISTIO POR DELEGACION DE LA SEÑORA ALCALDESA DEL 

CANTON MANTA 

FECHA SESION RESOLUCION 

27 de enero de 2025 Sesión Ordinaria del 

Pleno 

Participó por delegación de la 

alcaldesa del cantón Manta en 

la sesión convocada por el 

Gobierno Provincial de 

Manabí. 

25 de agosto de 2025 Sesión Ordinaria del 

Pleno 

Participó por delegación de la 

alcaldesa del cantón Manta, 

conforme oficio MTA-ALCM-

OFI-250820250820. 
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ANEXO – INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

LIC. JESSICA MARÍA MERO VÉLEZ – CONCEJALA DE MANTA 

PERÍODO: ENERO A DICIEMBRE DE 2025 

CONTROL DE ACTAS DE SESIONES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2025 
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8.2. Intervenciones en sesiones del Concejo Cantonal 
 

Las intervenciones realizadas durante las sesiones del Concejo Cantonal 

evidencian el ejercicio del control político, orientado a garantizar que las 

decisiones adoptadas por el órgano legislativo se sustenten en criterios 

técnicos, jurídicos y presupuestarios, en concordancia con el marco normativo 

vigente. 

En este contexto, las intervenciones efectuadas durante el período fiscal 2025 

se caracterizaron por una participación activa, crítica y fundamentada, 

orientada a fortalecer la calidad del debate legislativo y la transparencia en la 

gestión pública. 

Entre los principales aspectos abordados en las intervenciones, se destacan: 

• Análisis técnico y jurídico de los proyectos sometidos a 

conocimiento del Concejo, especialmente en materia de 

planificación territorial, ordenamiento urbano, servicios 

públicos y gestión institucional. 

• Exigencia de sustento documental y técnico, señalando 

en varias ocasiones la remisión extemporánea de 

convocatorias o la falta de documentación de respaldo, 

dejando constancia formal en actas cuando los procesos 

no cumplían con los principios de legalidad, 

transparencia y debido procedimiento. 

• Emisión de observaciones técnicas a proyectos 

normativos, incluyendo propuestas de corrección, 

mejoras en la redacción y recomendaciones orientadas 
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a garantizar la coherencia con la normativa vigente, 

particularmente con el COOTAD y el ordenamiento 

jurídico municipal. 

• Participación en la toma de decisiones mediante voto 

motivado, ya sea favorable o en contra, conforme al 

análisis realizado en cada caso, priorizando el interés 

general de la ciudadanía y el correcto uso de los recursos 

públicos. 

• Intervenciones específicas en temas relevantes, tales 

como: 

• Proyectos de ordenanza relacionados con planificación 

territorial y expansión urbana 

• Regulación de nomenclatura de vías y espacios públicos 

• Análisis de propuestas presupuestarias y planificación 

operativa 

• Seguimiento a procesos administrativos y de gestión 

institucional 
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INTERVENCIONES REALIZADAS EN SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 

GAD MANTA – AÑO 2025 

FECHA          SESIÓN 

 

INTERVENCIÓN 

 

 

13 de Marzo de 2025 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto 4 (actividades 

deportivas), manifestando su 

apoyo al fomento del deporte 

como herramienta de desarrollo 

social, y emitió su voto a favor 

de la propuesta presentada. 

 

 

24 de julio de 2025 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre la creación de 

parroquias urbanas, 

destacando el desarrollo 

territorial, la redistribución de 

recursos y el fortalecimiento 

comunitario en zonas de 

expansión, y emitió su voto a 

favor de la propuesta. 

 

 

21 de Agosto de 2025 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre políticas públicas 

de juventud, resaltando la 

importancia de la inclusión y el 

desarrollo integral de los 

jóvenes. 
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11 de Septiembre de 2025 

 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre la permuta del 

proyecto Grand Bay, realizando 

una intervención crítica 

enfocada en la seguridad 

jurídica, y emitió su voto en 

contra de la propuesta. 

 

 

 

18 de Septiembre de 2025 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre seguridad 

ciudadana, destacando la 

importancia de la prevención y 

la articulación 

interinstitucional. 

 

 

 

 

25 de Septiembre de 2025 

 

 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre problemas sociales 

y drogas, destacando el impacto 

en la juventud y la necesidad de 

acciones integrales, y emitió su 

voto. 

 

 

 

 

Intervención en el punto 4 del 

orden del día: “Análisis y 

comparación de los eventos 
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10 de octubre de 2025 

 

 

 

 

Sesión Ordinaria 

deportivos del año 2024 y 2025 

en sus disciplinas”. Dejó 

constancia de falta de 

documentación técnica y 

remisión extemporánea de la 

convocatoria, por lo que emitió 

voto en contra. 

 

 

 
 

10 de octubre de 2025 Sesión Ordinaria Intervención en el punto 5 del 

orden del día: “Presentación de 

la proyección del primer 

bimestre del año 2026”. Señaló 

la falta de documentación 

técnica, presupuestaria y del 

POA, así como la convocatoria 

extemporánea, por lo que 

emitió voto en contra. 

 

 

10 de octubre de 2025 Sesión Ordinaria Intervención en el punto 6 del 

orden del día: “Solicitud por 

parte del Club Deportivo 

Peloteros de Tarqui para la 

administración de una cancha”. 
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Ratificó informe emitido 

mediante Oficio No. JMMV-CM-

115-2025, fundamentado en 

base legal, análisis del bien 

municipal y procedimiento 

administrativo. Emitió voto a 

favor del petititorio. 

 

 

16 de octubre de 2025 

 

Sesión Ordinaria 

Intervino en la sesión en el 

punto sobre la Plaza Cívica Eloy 

Alfaro, participando en el 

debate y emitiendo su voto a 

favor de la propuesta. 

30 de octubre de 2025 Sesión Extraordinaria Intervención en el punto 3 del 

orden del día: “Conocimiento, 

análisis y resolución en primera 

instancia del proyecto de 

Ordenanza que crea y delimita 

la parroquia urbana 

denominada ‘URBIMANTA’ en el 

cantón Manta”. Observó la 

incongruencia del año “2024” 

en la descripción de la bandera, 

proponiendo su corrección al 

año 2025 o la omisión de la 

referencia temporal. Emitió 
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voto a favor, dejando constancia 

de su observación. 

30 de octubre de 2025 Sesión Ordinaria Intervención en el punto 5 del 

orden del día: “Proyecto 

Normativo de Reforma al 

Código Legal Municipal del 

Cantón Manta sobre 

nominación y nomenclatura de 

vías y espacios públicos”. 

Fundamenta su voto favorable 

señalando la procedencia 

jurídica de la reforma conforme 

al COOTAD, destacando la 

importancia de la identidad 

territorial, la memoria local y la 

regulación ética de 

nominaciones de espacios 

públicos. 

13 de noviembre de 2025 Sesión Extraordinaria 

del Concejo Cantonal 

de Manta 

Intervención técnica y política 

sobre el Oficio MEF-SFPAR-

2025-1320-O referente al 

mecanismo Pago–Inversión. 

Analizó la situación financiera 

del Municipio, el marco legal y el 

dictamen jurídico. Emitió voto 

favorable para autorizar la fase 
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inicial del proceso, con énfasis 

en responsabilidad fiscal y 

supervisión del Concejo. 

20 de noviembre de 2025 Sesión Ordinaria del 

Concejo Cantonal de 

Manta 

Intervención en el punto 6 del 

orden del día referente al 

Proyecto de Ordenanza para la 

aprobación del Plan Parcial de 

Expansión Urbana “Caminos del 

Sol”. Ratificó observaciones 

técnicas realizadas previamente 

en la socialización del 17 de 

noviembre, enfatizando la 

necesidad de garantizar 

estudios geotécnicos, 

hidrológicos, saneamiento 

jurídico, dotación de servicios 

básicos, áreas verdes y 

movilidad antes de su 

aprobación. 

20 de noviembre de 2025 Sesión Ordinaria del 

Concejo Cantonal de 

Manta 

Intervención en el punto 6 del 

orden del día referente al 

Proyecto de Ordenanza del Plan 

Parcial “Caminos del Sol”. 

Señaló que el proyecto cuenta 

con informes técnicos y jurídicos 

favorables (Planificación, 
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Avalúos y Catastros, Ambiente, 

Riesgos, Obras Públicas y 

EPAM). Emitió voto favorable en 

primera instancia, dejando 

constancia de que en segunda 

instancia deberán verificarse las 

observaciones técnicas y 

jurídicas y su debida 

subsanación. 

27 de noviembre de 2025 Sesión Ordinaria del 

Concejo Cantonal de 

Manta 

Intervención sobre la 

autorización al Ejecutivo 

municipal para actuaciones 

administrativas previas 

relacionadas con el Reglamento 

de Terminales Terrestres (ANT 

Resolución 034-DIR-2024-ANT). 

Expresó respaldo técnico a la 

autorización, solicitando que los 

informes, matrices y dictámenes 

sean remitidos al Concejo para 

control político y verificación 

normativa. 

 

 

27 de noviembre de 2025 

  

Intervención sobre el proyecto 

de ordenanza que crea la 
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Sesión de Concejo – 

Segunda Instancia 

parroquia urbana “UrbiManta”. 

Ratificó observación sobre la 

corrección de la leyenda “2024” 

en la bandera, acogida por la 

Comisión Jurídica y Legislativa. 

Verificado el ajuste normativo, 

emitió voto a favor, para la 

aprobación de la ordenanza. 

 

 

Las intervenciones desarrolladas durante el año 2025 reflejan una gestión 

comprometida con el fortalecimiento del rol deliberativo del Concejo Cantonal, 

consolidando el ejercicio de la función legislativa como un proceso integral que 

articula análisis técnico, control político y responsabilidad en la toma de 

decisiones públicas. 

 

8.3. ORDENANZAS / PROYECTOS NORMATIVOS 2025 

1. Ordenanza sobre evaluación de infraestructuras de alta 

concurrencia 

Ordenanza que establece los parámetros para la evaluación de 

infraestructuras, edificaciones y construcciones existentes con 

alta afluencia de personas en el cantón Manta. Fue tratada en 

sesiones ordinarias del 16 y 23 de enero de 2025, en primera y 

segunda instancia respectivamente. Publicada en la Edición 

Especial del Registro Oficial No. 88 del 21 de abril de 2025. 

Responsable: Marcos Paul Benites Donoso, Coordinador de 
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Planificación Estratégica. 

Ordenanza GADMC-MANTA 058 

2. Reforma sobre accesibilidad para personas con discapacidad 

Proyecto normativo de reforma al Código Municipal (Libro IV, 

Convivencia y Desarrollo, Título I “De lo Social”), que modifica el 

capítulo sobre accesibilidad comunicacional y actitudinal, 

específicamente la eliminación de barreras actitudinales. 

Aprobado en sesiones del 20 y 27 de febrero de 2025. 

Publicado en el Registro Oficial No. 111 del 25 de abril de 2025. 

Proponentes: Concejales Lady García, Helen Ruperti y Dr. Víctor 

Párraga. 

3. Promoción del Día Mundial del Atún 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro IV, Título II 

Cultural) que incorpora el capítulo sobre la promoción del Día 

Mundial del Atún en el cantón Manta. Aprobado en sesiones 

del 20 y 27 de febrero de 2025. Publicado en el Registro Oficial 

No. 120 del 25 de abril de 2025. 

Proponente: Concejal Luis Guevara. 

4. Procedimiento para evaluación de edificaciones patrimoniales 

Ordenanza que regula el procedimiento administrativo interno 

para aplicar la Resolución No. 017-CTUGS-2024 sobre 

evaluación de edificaciones patrimoniales de alta concurrencia. 

Aprobada el 20 de febrero y el 6 de marzo de 2025. Publicada 

en el Registro Oficial No. 136 del 1 de mayo de 2025. 

Responsable: Xavier Fernando Briones Mendoza. 

Ordenanza GADMC-MANTA 059 



 

159 

 

5. Actualización del PDOT y PUGS 2020–2035 

Ordenanza que actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y el Plan de Uso y Gestión de Suelo del cantón 

Manta. Aprobada el 20 y 27 de marzo de 2025. Publicada en el 

Registro Oficial No. 133 del 30 de abril de 2025. 

Responsable: Marcos Paul Benites Donoso. 

6. Regulación de centros de faenamiento y venta de productos 

cárnicos 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro V Ambiente y 

Sostenibilidad) que incorpora la regulación de centros de 

faenamiento y comercialización de productos cárnicos. 

Aprobado el 20 de marzo y 3 de abril de 2025. Publicado en el 

Registro Oficial No. 412 del 22 de julio de 2025. 

Proponente: Concejal Helen Ruperti. 

7. Reforma a servicios de agua potable y saneamiento 

Proyecto reformatorio a la Ordenanza No. 53 sobre prestación 

de servicios de agua potable y saneamiento a cargo de EPAM. 

Aprobado el 24 de abril y 8 de mayo de 2025. Publicado en el 

Registro Oficial No. 373 del 10 de julio de 2025. 

Responsable: Gerente General EPAM. 

Ordenanza GADMC-MANTA 060 

8. Administración de cementerios municipales 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro I Institucional) 

que regula la administración, uso y control de cementerios 

municipales. Aprobado el 10 de abril y 15 de mayo de 2025. 

Publicado en el Registro Oficial No. 405 del 10 de julio de 2025. 
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Responsable: Dr. Pedro Zuloaga. 

Incluye fe de erratas. 

9. Regularización del sector Villamarina 

Proyecto de ordenanza para la regularización, partición y 

adjudicación del asentamiento humano “Sector Villamarina” en la 

parroquia Los Esteros. Aprobado el 24 de abril y 8 de mayo de 

2025. Publicado en el Registro Oficial No. 412 del 22 de julio de 

2025. 

Responsable: Ing. Marco Benites. 

Ordenanza GADMC-MANTA 061 

10. Creación de parroquias urbanas 

Ordenanza para la creación de parroquias urbanas en el cantón 

Manta. Aprobada el 12 de junio y 24 de julio de 2025. Publicada 

en el Registro Oficial No. 572 del 5 de septiembre de 2025. 

Responsable: Ing. Marco Benites. 

Ordenanza GADMC-MANTA 062 (con fe de erratas publicada 

posteriormente). 

11. Reforma al régimen de tasas municipales 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro III Tributario, 

Título III sobre tasas). Aprobado el 17 de julio y 14 de agosto de 

2025. Publicado en el Registro Oficial No. 540 del 28 de agosto 

de 2025. 

Responsable: Dr. Pedro Zuloaga. 

12. Reforma para seguridad ciudadana 

Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 54 para fortalecer  
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la seguridad ciudadana y la convivencia pacífica. Aprobada el 

18 y 25 de septiembre de 2025. Publicada en el Registro Oficial 

No. 672 del 15 de octubre de 2025. 

Responsable: Eco. Xavier Briones. 

Ordenanza GADMC-MANTA 063 

13. Símbolos cívicos de la parroquia Los Esteros 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro IV Cultural) que 

incorpora los símbolos cívicos de la parroquia urbana Los Esteros. 

Aprobado el 25 de septiembre y 11 de octubre de 2025. Publicado 

en el Registro Oficial No. 709 del 7 de noviembre de 2025. 

Proponentes: Víctor Chávez, Lady García, Richard Delgado y Luis 

Guevara. 

14. Nomenclatura de vías y espacios públicos 

Proyecto de reforma al Código Municipal (Libro II Territorial) que 

regula el procedimiento para la nominación y nomenclatura de 

vías, espacios públicos y equipamientos urbanos. Aprobado el 30 

de octubre y 13 de noviembre de 2025. Publicado en el Registro 

Oficial No. 753 del 2 de diciembre de 2025. 

Responsable: Dirección de Turismo, Cultura y Patrimonio. 

15. Creación de la parroquia Urbimanta 

Ordenanza que crea y delimita la parroquia urbana “Urbimanta”. 

Aprobada el 30 de octubre y 27 de noviembre de 2025. 

Proponentes: Dirigentes del sector. 

Ordenanza GADMC-MANTA 064 

16. Plan parcial Caminos del Sol 

Ordenanza que aprueba el plan parcial de expansión urbana 

“Caminos del Sol”. Aprobada el 20 de noviembre y 4 de diciembre 
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de 2025. 

Responsable: Coordinación de Planificación Estratégica. 

Ordenanza GADMC-MANTA 065 

17. Reforma al impuesto predial urbano y rural 

Análisis y aprobación en segunda instancia del proyecto de 

reforma al Código Municipal (Libro III Tributario) sobre el 

impuesto predial urbano y rural. Sesiones del 4 y 18 de 

diciembre de 2025. 

Responsable: Coordinación de Planificación Estratégica. 
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PROYECTO NORMATIVO DE REFORMA AL CÓDIGO LEGAL MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MANTA, LIBRO IV CONVIVENCIA Y DESARROLLO DEL 

CANTÓN MANTA, TÍTULO I "DE LO SOCIAL", QUE INCORPORA EL 

CAPÍTULO DENOMINADO "DE LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL EN EL CANTÓN MANTA. 

En el marco de mis atribuciones como concejala del cantón Manta, y 

en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), que reconoce la facultad normativa del 

Concejo Municipal para la expedición de ordenanzas, presenté el 

siguiente: 

Proyecto Normativo de Reforma al Código Legal Municipal del Cantón 

Manta, Libro IV “Convivencia y Desarrollo del Cantón Manta”, Título I 

“De lo Social”, mediante el cual se incorpora el capítulo denominado 

“De la promoción, prevención y atención integral de la salud mental 

en el cantón Manta”. 

Este proyecto fue elaborado en observancia de lo establecido en el 

artículo 322 del COOTAD, el cual dispone que los proyectos de 

ordenanza deben referirse a una sola materia, ser presentados con su 

respectiva exposición de motivos, articulado propuesto y la expresión 

clara de las disposiciones que se reforman o incorporan, garantizando 

así el cumplimiento del procedimiento legislativo cantonal. 

PROYECTO DE ORDENANZA PRESENTADO 
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La propuesta normativa tiene como finalidad establecer un marco 

jurídico local que permita la formulación, implementación y 

articulación de políticas públicas en materia de salud mental, 

priorizando la prevención, atención integral y rehabilitación de la 

población, en concordancia con la Constitución de la República, la Ley 

Orgánica de Salud Mental y demás normativa vigente. 

Asimismo, responde a la necesidad urgente de atender problemáticas 

sociales crecientes en el territorio, tales como el consumo de 

sustancias psicoactivas, la violencia intrafamiliar, los trastornos 

emocionales y el limitado acceso a servicios especializados, 

promoviendo una intervención interinstitucional y comunitaria que 

garantice el ejercicio efectivo del derecho a la salud mental. 

En relación con el proyecto normativo presentado, se deja constancia 

que el mismo no ha sido puesto en conocimiento ni tratado por el 

Pleno del Concejo Cantonal, pese a haber cumplido con los requisitos 

formales establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. Esta 

situación evidencia la existencia de dilaciones administrativas y trabas 

de carácter procedimental, que han impedido el impulso oportuno del 

trámite legislativo correspondiente. 

No obstante, se ha insistido de manera formal y reiterada, mediante la 

presentación de oficios y solicitudes dirigidas a las instancias 

competentes, en la necesidad de que el proyecto sea incorporado en 

el orden del día para su análisis, debate y tratamiento conforme a lo 

dispuesto en el COOTAD. En este contexto, la falta de atención y 

canalización del proyecto constituye una limitación al ejercicio de la 

facultad normativa, así como una afectación a los principios de 



 

165 

 

legalidad, seguridad jurídica, eficiencia administrativa y debido 

proceso legislativo. 
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Mediante el Oficio N.° JMMV-CM-113-2025, 27 de octubre del 

2025, en calidad de Concejala del cantón Manta, se presenta 

formalmente ante la Alcaldía y el Concejo Cantonal el: Proyecto 

Normativo de Reforma al Código Legal Municipal del Cantón 

Manta, que incorpora el capítulo sobre la promoción, prevención 

y atención integral de la salud mental. 

El oficio tiene como finalidad: 

• Poner en conocimiento el proyecto normativo para su análisis y 

trámite 

• Establecer un marco jurídico local en materia de salud mental 

• Promover políticas públicas de prevención, atención y 

rehabilitación 

• Articular acciones con instituciones públicas, educativas y 

comunitarias 

Asimismo, se deja constancia de que el proyecto cumple con los 

fundamentos legales (Constitución, COOTAD y normativa vigente) 

y se solicita: 

• Que sea puesto en conocimiento del Pleno del Concejo Cantonal 

• Que se disponga su tratamiento en primer debate 

• Que se remita a la comisión correspondiente para su informe 

técnico 

Todo esto conforme al procedimiento legislativo municipal 

establecido 
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           Mediante el Oficio N.° JMMV-CM-121-2025, 30 de diciembre del 2025 

 en calidad de Concejala del cantón Manta, se deja constancia formal de 

una inobservancia del procedimiento legislativo respecto al proyecto de 

ordenanza sobre salud mental previamente presentado. 

Se señala que, pese a haber sido ingresado el proyecto el 27 de octubre de 

2025, cumpliendo todos los requisitos legales y técnicos, no se ha 

evidenciado impulso administrativo ni legislativo, es decir: 

• No ha sido incluido en el orden del día del Concejo 

• No ha sido remitido a comisión 

• No existe pronunciamiento institucional 

 

Ante esta omisión, se advierte una afectación a principios como la 

seguridad jurídica, legalidad, debido proceso legislativo, eficiencia 

administrativa y transparencia. 

 

Por ello, se solicita de manera expresa que se disponga el impulso 

inmediato del proyecto normativo, garantizando su conocimiento, análisis 

y trámite conforme al marco jurídico vigente. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La salud mental constituye un componente esencial del bienestar individual, 

familiar y colectivo, y su atención integral es un deber del Estado en todos sus 

niveles de gobierno. La Constitución de la República del Ecuador reconoce en 

su artículo 32 que la salud es un derecho que garantiza el Estado, vinculado al 

ejercicio de otros derechos como el agua, la alimentación, la educación y la 

seguridad social. 

El cantón Manta enfrenta actualmente crecientes desafíos en salud mental 

derivados de factores sociales, económicos y familiares: violencia intrafamiliar, 

consumo de sustancias psicoactivas, estrés laboral, desempleo, pérdida de 

vínculos comunitarios, problemas afectivos y un limitado acceso a servicios 

especializados. 

Ante esta realidad, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta, 

en uso de sus competencias exclusivas y concurrentes, considera necesario 

establecer una ordenanza cantonal específica para el fortalecimiento de la 

salud mental, que permita 

coordinar acciones con el Ministerio de Salud Pública, instituciones educativas, 

organizaciones sociales, fundaciones y centros comunitarios. 

Este instrumento normativo busca promover la prevención, atención y 

rehabilitación integral de la salud mental, fomentar la participación ciudadana, 

reducir los estigmas 

asociados y garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de todos los 

habitantes del cantón  

EL CONCEJO MUNICPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICPAL DEL CANTÓN MANTA 
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CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 1 que 

el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, intercultural, plurinacional y laico;  

Que, el artículo 32 de la Constitución dispone que la salud es un derecho que 

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos 

que sustentan el buen vivir, y que el Estado garantizará este derecho mediante 

políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; 

Que, el numeral 9 del artículo 38 determina que el Estado establecerá políticas 

públicas y programas de atención a la salud mental en todos los niveles; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

lasinstituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 238 establece, 

que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

los gobiernos autónomos descentralizados cantonales tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 
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Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas 

y órganos de gobierno propios; la autonomía política se expresa, entre otras 

cosas, en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 

competencias de responsabilidad de los gobiernos autónomos 

descentralizados; la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de 

la facultad de organización, entre otras; y, la autonomía financiera, presupone, 

entre otras capacidades, la de administrar sus propios recursos de conformidad 

con la Constitución y la ley; 

Que, el artículo 7 del COOTAD, reconoce al Concejo Municipal, la capacidad 

para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; Que, el literal 

a) del artículo 57, del COOTAD establece las atribuciones del Concejo Municipal, 

por lo tanto, al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones; 

Que, el artículo 322 del COOTAD dispone el procedimiento de aprobación de 

las ordenanzas municipales, desde su presentación, debate, aprobación, 

sanción y promulgación; 
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Que, la Ley Orgánica de Salud Mental (2021) tiene por objeto regular, promover 

y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la salud mental durante todo el 

ciclo de vida de las personas; 

Que, el Código Legal Municipal del Cantón Manta, en concordancia con el 

COOTAD, establece que las ordenanzas municipales deben promover el 

desarrollo integral del ser humano y garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos reconocidos en la Constitución, incluyendo la salud fisica y mental; 

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 incluye entre sus ejes 

estratégicos la salud mental y emocional de la población, fomentando entornos 

saludables, resilientes y de convivencia armónica; 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta reconoce la 

urgencia de implementar políticas públicas locales que promuevan la 

prevención, atención y recuperación de la salud mental, priorizando a los 

grupos vulnerables; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, EXPIDE el siguiente: 

PROYECTO NORMATIVO DE REFORMA AL CÓDIGO LEGAL MUNICIPAL DEL 

CANTON MANTA, LIBRO IV CONVIVENCIA Y DESARROLLO DEL CANTÓN 

MANTA, TÍTULO I "DE LO SOCIAL", QUE INCORPORA EL CAPÍTULO 

DENOMINADO "DE LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE 

LA SALUD MENTAL EN EL CANTÓN MANTA". 

Artículo Único. - Incorpórese en el Título I "De Lo Social", Libro IV Convivencia y 

Desarrollo del Cantón Manta del Código Legal Municipal, el siguiente capítulo: 
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CAPÍTULO  

DE LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 

SALUD MENTAL EN EL CANTÓN MANTA". 

SECCIÓN I  

DEL OBJETO, INSTITUCIONALIDAD Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 1. - Objeto y ámbito. - El objeto del presente capítulo es establecer el 

marco jurídico para la promoción, prevención y atención integral de la salud 

mental en la población del cantón Manta, con énfasis a los grupos de atención 

prioritaria, garantizando su cumplimiento en el marco de la Constitución de la 

República del Ecuador (CRE), el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), la Ley Orgánica de Salud Mental y el 

Código Legal Municipal de Manta. 

Artículo 2. - Institucionalidad y competencia. - Las funciones y 

responsabilidades relacionadas con la toma de decisiones, la planificación y la 

ejecución de actividades, respecto a la salud mental, se organizarán del 

siguiente modo 

1. Ente Rector. - La Dirección de Patronato de Amparo Social del GADMC-Manta 

es el ente rector que delineará y establecerá la política pública local para el 

cumplimiento del presente capítulo, en con las políticas y normativa expedida 

por la Autoridad Sanitaria Nacional. 

2. Entes Ejecutores de los planes, programas y proyectos de salud mental: 

Serán la Dirección de Patronato de Amparo Social del GADMC-Manta, a 

través de la unidad de atención especializada en salud, y las demás 
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dependencias municipales cuyas competencias y atribuciones están 

alineados con el objeto de la presente normativa. 

Artículo 3. – Principios rectores. - Para efectos del presente capítulo serán 

considerados los siguientes principios: 

• Universalidad, equidad e inclusión. 

• Enfoque de derechos humanos. 

• Perspectiva de género e interculturalidad. 

• Participación social y comunitaria. 

• Corresponsabilidad y coordinación interinstitucional. 

• Prevención y atención integral. 

SECCIÓN II 

DE LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

Artículo 4. - Promoción de la salud mental. - La Dirección de Patronato 

de Amparo Social del GADMC-Manta implementará acciones que garanticen la 

promoción de la salud mental y la prevención de los factores de riesgo en la 

población mantense. Dichas acciones serán implementadas en todas y 

dependencias del GADMC- Manta, debiéndose realizar la evaluación anual de 

estos programas y planes por parte de la Dirección de Patronato de Amparo 

Social del GADMC-Manta. 

Artículo 5. - De la prevención. - Corresponde a todas las acciones que, en el 

ámbito de las responsabilidades y capacidades legales, técnicas y económicas, 

tiene el GADMC-Manta a través de la Dirección de Patronato de Amparo Social 

y demás instituciones competentes, con el fin de evitar, retrasar y reducir los 
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riesgos de problemas de salud mental que representen una amenaza al 

bienestar psicológico y el incremento de las condiciones de vulnerabilidad de la 

población. 

Artículo 6. - Métodos de promoción y prevención. - El GADMC-Manta 

implementará campañas educativas, espacios comunitarios y programas 

interinstitucionales orientados a: 

• Prevención del consumo de alcohol y drogas. 

• Reducción del suicidio y conductas autolesivas. 

• Fortalecimiento del bienestar emocional en el ámbito escolar, laboral      

familiar. 

• Fomentar el uso del espacio público, para la realización de actividad física, 

• alimentación saludable y ocupación del tiempo libre. 

• Promover programas de apoyo psicológico gratuito en barrios y parroquias rurales 

• del cantón. 

• Generar espacios para la conformación de redes de apoyo con la integración de 

• múltiples actores públicos, privados y comunitarios, para impulsar programas 

• orientados a la promoción, protección de la salud mental y prevención de los 

• trastornos mentales. 
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SECCIÓN III 

DEL PLAN MUNICIPAL Y ATENCIÓN DE SALUD MENTAL 

Artículo 7. - Métodos de promoción y prevención. - El Plan Municipal 

de Salud Mental es un instrumento de planificación obligatorio para la 

prevención, promoción y atención de la salud mental en el cantón Manta. Deberá 

estar articulado al Plan Nacional de Salud Mental, al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del GADMC-Manta, y a los instrumentos de planificación 

del desarrollo urbano. La formulación de este Plan estará a cargo de la Dirección 

de Patronato de Amparo Social del GADMC-Manta 

Artículo 8. - Aprobación del Plan municipal de salud mental. – Este plan será 

expedido cada cinco (5) años por la máxima autoridad administrativa del cantón 

Manta, mediante resolución administrativa y será puesto en conocimiento del 

Concejo Municipal de Manta. 

Artículo 9. - Contenido del Plan municipal de salud mental. - El Plan 

de Salud Mental para el cantón Manta contendrá los objetivos, líneas estratégicas, 

acciones e indicadores para impulsar la promoción, prevención y atención de la 

salud mental. En su elaboración contará con la participación de otras 

dependencias municipales, así como de la sociedad civil y la ciudadanía 

organizada. 

Artículo 10. - De los servicios de salud mental. - La organización de los 

servicios se establecerá en concordancia con el modelo de atención municipal a 

cargo de la unidad de atención especializada en salud de la Dirección de Patronato 

de Amparo Social del GADMC-Manta. Dicha unidad podrá implementar las 

modalidades de atención que se consideren necesarias con el fin de proporcionar 
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servicios de salud a la población de acuerdo con las necesidades ciudadana e 

institucionales. 

SECCIÓN IV 

DEL FINANCIAMIENTO 

Artículo 11. - Financiamiento. - En el proceso anual de formulación 

presupuestaria, la Dirección de Patronato de Amparo Social del GADMC-Manta 

propondrán la asignación de los recursos necesarios para la ejecución de los 

planes, 

programas y proyectos tendientes a prevenir, promocionar y atender la salud 

mental y sus factores de riesgo. El Concejo Municipal de Manta, previa a la 

aprobación anual del presupuesto general, verificará la asignación de los recursos 

necesarios para estos fines. 

Artículo 12. - De los convenios. - El GADMC-Manta promoverá alianzas 

estratégicas mediante convenios con instituciones públicas o privadas, ONGs, 

organismos de cooperación internacional, entre otros, para promover planees, 

programas y proyectos que contribuyan a la promoción, prevención y atención en 

el ámbito de la salud mental en el cantón Manta. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. - En el término de ciento ochenta (180) días contados desde la vigencia de 

esta reforma, la Dirección de Patronato de Amparo Social del GADMC-Manta, a 

través de la unidad de atención especializada en salud, elaborará el Plan de Salud 

Mental para el cantón Manta. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - La presente reforma entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial. La misma se publicará en la gaceta oficial y en el dominio web de 

la institución. 
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9. GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN 

9.1. Ejercicio de la función fiscalizadora 
En el marco de las atribuciones establecidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la gestión de 

fiscalización desarrollada durante el período fiscal 2025 se orientó al control 

político de la gestión municipal, mediante la verificación de la ejecución de obras 

públicas, la prestación de servicios y el cumplimiento de la normativa vigente. 

En este contexto, se ejecutaron acciones de fiscalización a través de la emisión 

de oficios, solicitudes formales de información y seguimiento a procesos 

administrativos, con el propósito de garantizar la transparencia, eficiencia y 

legalidad en el uso de los recursos públicos. 

9.2. Solicitudes de información y actuaciones realizadas 
Durante el período enero – diciembre de 2025, se realizaron múltiples solicitudes 

de información dirigidas a autoridades y dependencias municipales, 

relacionadas con: 

• Ejecución de obras públicas 

• Procesos contractuales y administrativos 

• Prestación de servicios básicos 

• Gestión de bienes municipales 

• Funcionamiento de comisiones y estructura institucional 

Estas actuaciones constituyen el sustento técnico para el ejercicio del control 

político, permitiendo levantar información relevante sobre la gestión 

institucional. 
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9.3. Análisis del ejercicio de la fiscalización 
Durante el ejercicio fiscal 2025, se realizaron múltiples solicitudes formales de 

información con el objetivo de iniciar y sustentar procesos de fiscalización; sin 

embargo, en varios casos no se obtuvo respuesta dentro de los plazos 

razonables, o esta fue incompleta, parcial o carente de sustento técnico 

suficiente, lo que limitó el ejercicio pleno y efectivo de la función fiscalizadora, 

conforme a lo establecido en el COOTAD. 

Esta situación incidió directamente en la posibilidad de desarrollar un control 

político integral, afectando principios fundamentales como la transparencia, el 

acceso a la información pública, la eficiencia administrativa y la rendición de 

cuentas. 

No obstante, se deja constancia de que las acciones de fiscalización emprendidas 

se realizaron dentro del marco de la legalidad, evidenciando la voluntad de 

ejercer control sobre la gestión municipal, aun frente a limitaciones de carácter 

administrativo y procedimental que obstaculizaron el desarrollo oportuno de los 

procesos de fiscalización. 
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REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DEL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN FISCALIZADORA 

PERÍODO ENERO – DICIEMBRE 2025 

No OFICIO FECHA DETALLE DIRIGIDO 

Oficio 005-

2025-JMMV-

C-M 

10 DE MARZO 

DE 2025 

Solicita información sobre la obra 

línea de impulsión AASS Los 

Esteros–Miraflores. 

Pide datos como: contrato, 

contratista, monto, plazos, 

fechas de entrega y pago total. 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 

Oficio 089-

2025-JMMV-

C-M 

14 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información completa 

y una visita técnica sobre la obra 

“Mega Parque Centenario 

Agustín Intriago”. 

Miembros de la 

comisión de 

Fiscalización 

Oficio 090-

2025-JMMV-

C-M 

20 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información técnica y 

administrativa sobre la obra 

“Construcción de la línea de 

impulsión AASS Los Esteros – 

Miraflores”, incluyendo datos del 

contrato, contratista, montos, 

plazos, estado de pagos y 

documentación contractual. 

Miembros de la 

comisión de 

Fiscalización 
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Oficio 091-

2025-JMMV-

C-M 

22 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información sobre la 

obra ejecutada en la ciudadela 

Ciudad Azteca, dentro del 

programa “Plan 70K – 107 

Calles”, incluyendo datos del 

contratista, monto del contrato y 

plazo de ejecución. 

Miembros de la 

comisión de 

Fiscalización 

Oficio 092-

2025-JMMV-

C-M 

25 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita copias certificadas de 

normativas municipales y 

resoluciones del Concejo 

Cantonal de Manta, 

relacionadas con reformas al 

Código Legal Municipal, tasas, 

ordenamiento territorial y 

enajenación de bienes 

inmuebles. 

 

Abg. Dalton 

Pazmiño 

Castro, 

Secretario del 

Concejo 

Oficio 092-

2025-JMMV-

C-M 

26 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información sobre el 

procedimiento formal para la 

presentación y canalización de 

pedidos de información en el 

GAD Manta, así como verificar la 

legalidad de la Comisión 

Permanente de Fiscalización y su 

funcionamiento. 

Abg. Dalton 

Pazmiño 

Castro, 

Secretario del 

Concejo 
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Oficio 096-

2025-JMMV-

C-M 

28 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita el inicio del proceso de 

fiscalización sobre la obra 

“Mega Parque Centenario 

Agustín Intriago”, requiriendo 

información del avance físico y 

financiero, contratos, 

cronogramas, estudios técnicos e 

informes de fiscalización. 

Abg. Julio 

Cardenas 

Procurador 

Síndico 

Municipal / 

Comisión de 

Fiscalización 

Oficio No. 

JMMV-CM-

097-2025 

28 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita canalizar el 

requerimiento de información 

sobre la obra en la ciudadela 

Ciudad Azteca, del programa 

“Plan 70K – 107 Calles”, 

incluyendo datos del contratista, 

monto, plazo de ejecución y 

adjudicación. 

Abg. Julio 

Cardenas 

Procurador 

Síndico 

Municipal / 

Comisión de 

Fiscalización 

Oficio No. 

JMMV-CM-

098-2025 

28 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información completa 

sobre la obra “Construcción de la 

línea de impulsión AASS Los 

Esteros – Miraflores”, incluyendo 

contrato, contratista, monto, 

plazos, actas de entrega, estado 

de pagos y posibles 

modificaciones contractuales. 

Abg. Julio 

Cardenas 

Procurador 

Síndico 

Municipal / 

Comisión de 

Fiscalización 
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Oficio No. 

JMMV-CM-

099-2025 

29 DE AGOSTO 

DE 2025 

Se solicita información y 

documentación certificada sobre 

el proceso de compraventa de un 

bien inmueble en el sector Los 

Esteros, incluyendo oferentes, 

condiciones de adjudicación, 

valor de la transacción, 

adjudicatario, resolución del 

Concejo y resultado de la 

votación. 

 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 

Oficio No. 

JMMV-CM-

101-2025 

17 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2025 

Se solicita información sobre la 

conformación de las Comisiones 

Permanentes del Concejo 

Cantonal de Manta, incluyendo 

fechas de instalación, 

designación de integrantes y 

período de funcionamiento. 

 

Abg. Dalton 

Pazmiño 

Castro, 

Secretario del 

Concejo 

Oficio No. 

JMMV-CM-

105-2025 

22 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2025 

Se solicita información sobre la 

planificación del servicio de 

recolección de residuos sólidos 

en el cantón Manta, incluyendo 

metodología de atención por 

Ing. Héctor 

Bowen Director 

de Higiene y 

Salubridad del 
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sectores, número de 

trabajadores y parque 

automotor utilizado. 

GAD Municipal 

de Manta 

Oficio No. 

JMMV-CM-

111-2025 

21 DE OCTUBRE 

DE 2025 

Expone problema de propietarios 

en La Florida II Etapa. 

Solicita: 

* Motivos por los que no pueden 

construir. 

* Resolución oficial del Concejo. 

* Sustento legal/técnico de la 

declaratoria de zona protegida. 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 

Oficio No. 

JMMV-CM-

118-2025 

30 OCTUBRE DE 

2025 

Reclama falta de respuesta a 

pedidos sobre el Mega Parque 

Centenario Agustín Intriago. 

 Pide: 

* Avances físicos y financieros. 

* Contratos y estudios. 

* Información sobre cambios 

contractuales. 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 

Oficio No. 

JMMV-CM-

119-2025 

30 OCTUBRE DE 

2025 

Deja constancia de que no han 

respondido a solicitudes sobre la 

obra Los Esteros–Miraflores. 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 
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Solicita que se atienda y se 

entregue la información para 

poder fiscalizar. 

Oficio No. 

JMMV-CM-

120-2025 

30 OCTUBRE DE 

2025 

Señala falta de respuesta sobre 

obra en Ciudad Azteca (Plan 

70K–107 Calles). 

Solicita atención inmediata y 

entrega de información 

requerida. 

Ing. Marciana 

Valdiviezo. 

Alcaldesa de 

Manta 

 

En cumplimiento de la función fiscalizadora establecida en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se procedió a la 

emisión de diversos oficios dirigidos a las autoridades y dependencias competentes, 

con el propósito de solicitar información necesaria para el desarrollo de procesos de 

control político sobre la gestión municipal. 

Los oficios detallados en el cuadro precedente constituyen requerimientos formales de 

información, debidamente canalizados a través de los mecanismos institucionales 

correspondientes, y se encuentran sustentados con sus respectivas copias y 

constancias de recepción, las cuales se adjuntan como medios de verificación en el 

apartado de anexos del presente informe. 

Estos documentos evidencian el ejercicio activo de la función fiscalizadora, 

permitiendo dejar constancia de las actuaciones realizadas, así como del seguimiento 

efectuado a cada uno de los requerimientos, en concordancia con los principios de 

transparencia, responsabilidad pública y control social. 
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Durante el ejercicio fiscal 2025, se realizaron múltiples solicitudes formales de 

información con el objetivo de iniciar procesos de fiscalización; sin embargo, 

en varios casos no se obtuvo respuesta o esta fue incompleta, lo que limitó el 

ejercicio pleno de la función fiscalizadora, conforme a lo establecido en el 

COOTAD. 

9.4. Conclusión de la gestión de fiscalización 
 

La gestión de fiscalización desarrollada durante el período fiscal 2025 refleja el 

cumplimiento de las atribuciones conferidas por el COOTAD, mediante la 

ejecución de acciones orientadas al control político, el seguimiento de la gestión 

pública y la verificación del uso de los recursos municipales. 

A pesar de las limitaciones evidenciadas en el acceso a la información, se 

mantuvo una actuación constante, técnica y fundamentada, reafirmando el 

compromiso con la transparencia, el control social y la defensa del interés 

público en el cantón Manta. 
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10. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES 

En el marco de las atribuciones establecidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la 

participación en comisiones permanentes del Concejo Municipal constituye un 

espacio fundamental para el análisis técnico, jurídico y político de los asuntos 

puestos en conocimiento del órgano legislativo. 

Durante el período fiscal 2025, se desarrolló una participación activa en las 

comisiones asignadas, contribuyendo al estudio, debate y elaboración de 

informes sobre proyectos normativos, procesos administrativos y temas de 

interés cantonal, en coordinación con las distintas dependencias municipales y 

actores involucrados. 

La intervención en estos espacios permitió fortalecer el proceso de toma de 

decisiones, garantizando que los temas tratados cuenten con sustento técnico y 

legal, así como con un enfoque orientado al interés público, la planificación 

territorial y el desarrollo integral del cantón Manta. 

En este contexto, a continuación se detallan las comisiones en las que se ha 

participado y las principales actuaciones desarrolladas en cada una de ellas. 
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11. Miembro de comisiones 
11.1 Comisión de Deportes 

 

COMISION DE DEPORTES 

COMISION TEMAS A TRATAR FECHA INTERVENCION 

001-MVRP-19-03-2025 Presentación de los 

resultados de los eventos 

deportivos nacionales e 

internacionales en todas sus 

disciplinas correspondientes 

al año 2024. Conocimiento de 

la agenda deportiva 

programada para el año 2025, 

en el marco de la designación 

de Manta como Ciudad 

Americana del Deporte. 

 

 

 

 

. JUEVES 20 DE 

MARZO 

DEL 2025 

 

002-MVRP-09-12-2025 Presentación de la proyección 

del primer bimestre del año 

2026 en las disciplinas 

deportivas, programas 

vacacionales, entre otras 

actividades.Solicitud 

presentada por el Club 

Deportivo Peloteros de Tarqui 

para la administración de una 

cancha. 

 

 

 

 

JUEVES 11 DE 

DICIEMBRE 

DEL 2025 
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Oficio No. JMMV-CM-115-2025 
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OFICIO NRO. MTA-DSCC-OFI-041220251424 
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    11.2 Comisión de Planificación 

 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS. 

CONVOCATORIA TEMAS A TRATAR FECHA INTERVENCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 

SESION ORDINARIA 

No. 003-2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACION 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y 

Análisis y elaboración 

de informe respecto a 

la Resolución 

Legislativa No. 402-24-

04-2025, mediante la 

cual se aprueba en 

primera instancia el 

Proyecto de Ordenanza 

Reformatoria a la 

Ordenanza de 

Regularización, 

Partición y 

Adjudicación 

Administrativa del 

asentamiento humano 

de hecho denominado 

“Sector Villamarina”, 

ubicado en la parroquia 

Los Esteros del cantón 
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SERVICIOS 

PUBLICOS 

Manta, en beneficio de 

sus posesionarios. 

Conocimiento del 

informe presentado por 

el Ec. Eduardo Landeta 

Cedeño, Director 

Administrativo del GAD 

Manta, respecto a la 

solicitud de los gremios 

de arquitectos, 

ingenieros eléctricos y 

electrónicos, e 

ingenieros civiles para 

la renovación de un 

comodato. 

MARTES 29 

DE ABRIL DE 

2025 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 

ORDINARIA No. 

004-2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN 

Atención a la 

disposición de la 

señora Alcaldesa, 

mediante Resolución 

Legislativa No. 368-20-

02-2025, para revisar y 

emitir informe sobre la 

ordenanza que regula 

el procedimiento 

administrativo interno 

para la implementación 
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TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

de la Resolución No. 

017-CTUGS-2024, que 

establece los 

parámetros para la 

evaluación de 

infraestructuras, 

edificaciones y 

construcciones 

patrimoniales 

existentes de alta 

concurrencia de 

personas en el cantón 

Manta. 

MARTES 25 

DE FEBRERO 

DE 2025 

 

CONVOCATORIA 

SESIÓN ORDINARIA 

No. 005-2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Conocimiento del 

informe presentado por 

el Ec. Eduardo Landeta 

Cedeño, Director 

Administrativo del GAD 

Manta, respecto a la 

solicitud de los gremios 

de arquitectos, 

ingenieros eléctricos y 

electrónicos, e 

ingenieros civiles para 

la renovación de un 

comodato. 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 

25 DE JUNIO 

DE 2025 
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CONVOCATORIA 

ORDINARIA 006-

2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACION 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

  

 

MIÉRCOLES 

24 

SEPTIEMBRE 

DE  2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atención a 

comunicación 

presentada por 

moradores del sector 

“Punta La Barca” de la 

parroquia Santa 

Marianita, respecto a la 

incorporación de la 

franja de taludes como 

Suelo de Protección 

 

 

 

 

 

 

VIERNES 24 

DE OCTUBRE 

DE 2025 

Intervención en el 

punto 4 sobre la 

solicitud de 

moradores de 

Punta La Barca – 

Santa Marianita. 

Expuso análisis 

técnico-jurídico 

sobre la 

incorporación de 

la franja de 

taludes como 

Suelo de 

Protección (PRQ), 

solicitando 

informes 

técnicos, visita de 
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CONVOCATORIA 

ORDINARIA 007-

2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACION 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

campo y 

coordinación 

interinstitucional. 

Propuso 

pronunciamiento 

favorable 

condicionado. 

CONVOCATORIA 

ORDINARIA 008-

2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACION 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

Análisis e informe 

sobre Proyecto 

Normativo de Reforma 

al Código Legal 

Municipal del Cantón 

Manta, Libro 2 

Territorial, Título I, De 

la Planificación, Gestión 

y Control del Territorio, 

Capítulo V “Del 

Procedimiento para la 

Nominación y 

Nomenclatura de las 

Vías Urbanas, Rurales, 

Espacios Públicos y 

Equipamientos 

Urbanísticos del Cantón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUEVES 06 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2025 

Intervención en el 

análisis del 

Proyecto 

Normativo de 

Reforma al 

Código Legal 

Municipal sobre 

nominación y 

nomenclatura de 

vías y espacios 

públicos. Ratificó 

su voto favorable, 

destacando la 

legalidad del 

proyecto, su 

coherencia con el 

COOTAD y el 
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Manta”, de acuerdo 

con Resolución 

Legislativa No. 500-30-

10-2025. 

enfoque ético en 

la designación de 

nombres. 

Recomendó su 

aprobación en 

segunda y 

definitiva 

instancia. 

CONVOCATORIA 

ORDINARIA 009-

2025 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACION 

TERRITORIAL, 

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

Recibir en Comisión a 

moradores del sector 

“Punta La Barca” de la 

parroquia Santa 

Marianita, respecto a 

comunicación enviada 

sobre la incorporación 

de la franja de taludes 

como Suelo de 

Protección. 

 

 

 

MARTES 18 

DE 

NOVIEMBRE 

DE 

2025 
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INTERVENCION 24 DE OCTUBRE DE 2025 

SESIÓN ORDINARIA N.° 07  

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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INTERVENCION 06 DE NOVIEMBRE DE 2025 

SESIÓN ORDINARIA N.° 08  

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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En relación con las actuaciones desarrolladas en el ámbito de las comisiones 

permanentes del Concejo Municipal, se deja constancia de que las solicitudes y 

peticiones formuladas, particularmente a la presidencia de la Comisión de 

Deportes, no han sido atendidas en las formas ni dentro de los plazos 

establecidos, lo que ha limitado el acceso oportuno a información y el adecuado 

desarrollo de las actividades de análisis y seguimiento. 

Adicionalmente, es pertinente señalar que las comisiones de las cuales se forma 

parte no han sesionado con la periodicidad prevista en la normativa legal vigente, 

la cual establece que las comisiones permanentes deben reunirse de manera 

ordinaria de forma periódica y de manera extraordinaria cuando las circunstancias 

lo requieran, previa convocatoria de su presidencia. 

El incumplimiento de estos parámetros ha incidido en el normal desarrollo de las 

funciones de las comisiones, limitando la generación de informes, el tratamiento 

oportuno de los temas sometidos a su conocimiento y el adecuado ejercicio del 

control político en el ámbito legislativo. 

No obstante, se ha mantenido una participación activa y propositiva, dejando 

constancia de las solicitudes realizadas y reiterando la necesidad de fortalecer el 

funcionamiento de las comisiones, en apego a los principios de legalidad, 

eficiencia administrativa, transparencia y responsabilidad pública establecidos en 

el COOTAD. 
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12. DELEGACIONES Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

 

12.1. Participación en el Concejo Provincial de Manabí 

Durante el año 2025, la concejala Jéssica María Mero Vélez continuó 

participando en sesiones del Consejo Provincial de Manabí, actuando por 

delegación expresa de la señora Alcaldesa del cantón Manta. Esta 

representación se desarrolló en el marco del fortalecimiento de la 

articulación interinstitucional y la corresponsabilidad en la gestión 

territorial a nivel provincial. 

Las sesiones a las que asistió fueron: 

• Sesión ordinaria del 27 de enero de 2025, convocada por el 

Gobierno Provincial de Manabí, en la cual participó en el pleno por 

delegación de la alcaldesa del cantón Manta.  

• Sesión ordinaria del 25 de agosto de 2025, en la que participó por 

delegación de la alcaldesa del cantón Manta, conforme al oficio Nro. 

MTA-ALCM-OFI-250820250820.  

En ambas sesiones, la concejala contribuyó con aportes técnicos y 

políticos en el análisis de temas estratégicos para el desarrollo de la 

provincia, reafirmando el compromiso del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta con una gestión 

coordinada, participativa y orientada al desarrollo sostenible del 

territorio. 
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12.2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN TERRITORIAL 

Consciente de la importancia de fortalecer la democracia participativa y la 

gobernanza inclusiva, la concejala Jéssica María Mero Vélez ha orientado su 

accionar a promover canales de diálogo directo con la ciudadanía, en 

cumplimiento del principio de participación establecido en el artículo 95 de 

la Constitución de la República del Ecuador y en concordancia con el artículo 

304 del COOTAD. 

Durante el período enero – diciembre de 2025, se impulsaron acercamientos 

sectoriales y encuentros comunitarios de carácter formal e informal en 

diversas zonas del cantón, lo cual permitió mantener una relación cercana 

con los ciudadanos y conocer de primera mano sus necesidades, opiniones y 

propuestas. Estos espacios de interacción han sido fundamentales para 

consolidar una visión territorial integral y representativa de la realidad del 

cantón Manta. 

Entre los actores sociales con los que se mantuvo vinculación destacan: 

organizaciones barriales, asociaciones de mujeres, juventudes organizadas, 

personas adultas mayores, colectivos de personas con discapacidad, 

agrupaciones culturales, representantes del sector productivo y actores 

comunitarios comprometidos con el desarrollo local. 

Estas jornadas de acercamiento han cumplido una función doble: por un 

lado, levantar información clave para la formulación y fortalecimiento de 

propuestas normativas, y por otro, consolidar la corresponsabilidad 

ciudadana en la toma de decisiones públicas, uno de los pilares 

fundamentales de una gestión transparente, democrática y eficiente. 
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La gestión de la concejala en este eje ha estado orientada al fortalecimiento 

de mecanismos permanentes de participación ciudadana, promoviendo 

espacios más estructurados, inclusivos y sostenibles en el tiempo, que 

garanticen una participación activa de la ciudadanía en la planificación, 

ejecución y control de los asuntos públicos del cantón Manta. 

Durante el año 2025, la concejala principal del cantón Manta, Jéssica María 

Mero Vélez, desarrolló una amplia agenda de participación ciudadana, 

cultural, institucional y comunitaria. Su presencia activa en diversos espacios 

permitió fortalecer los vínculos entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal y la ciudadanía, promoviendo la identidad local, la inclusión social, 

la memoria histórica, el civismo, el liderazgo juvenil y el desarrollo sostenible. 

Estas actividades se articularon con los objetivos del Plan de Trabajo 

Plurianual 2023–2027, especialmente en lo que respecta al fomento de la 

participación social, la defensa de derechos, el impulso de políticas públicas 

inclusivas, el fortalecimiento de la cultura y el deporte, y la representación 

institucional tanto en el cantón como en instancias provinciales. 

A continuación, se detalla el cronograma de eventos y actividades en los que 

la concejala participó, justificando su intervención con base en los objetivos 

de gestión y los compromisos asumidos con la comunidad mantense. 
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ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CON LA CIUDADANÍA Y OTROS EVENTOS. 

FECHA ACTIVIDAD / EVENTO JUSTIFICACIÓN 

26/02/2025 Evento en la Casa de 

la Mujer 

Se contó con la presencia de la 

concejala Jessica Mero en este 

espacio orientado al 

fortalecimiento de los derechos 

y la participación de la mujer. 

26/02/2025 Firma de convenio 

Uleam 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en el acto de 

firma de convenio con la 

Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manabí (ULEAM), 

acompañando este importante 

espacio de articulación 

interinstitucional. 

Su participación se enmarcó en 

el fortalecimiento de la 

cooperación entre la academia 

y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del 

cantón Manta, con el objetivo 

de impulsar acciones conjuntas 

en beneficio de la comunidad. 
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27/02/2025 Visita a Hospital 

(Área de Pediatría) 

 

06/03/2025 Incorporación 

“Marina” 

La concejala Jessica Mero asistió 

a este acto de incorporación, 

fortaleciendo la presencia 

institucional en espacios 

educativos y comunitarios, 

promoviendo el 

reconocimiento al esfuerzo 

académico. 

12/03/2025 Incorporación 

Colegio Pedro Balda 

Cucalón 

Se participó en la ceremonia de 

incorporación estudiantil, 

reafirmando el compromiso con 

el fortalecimiento del sistema 

educativo y el acompañamiento 

a la juventud del cantón. 

12/03/2025 Graduación Colegio 

Bahía de Manta 

Presencia institucional en acto 

de graduación, destacando el 

respaldo a procesos educativos 

y el reconocimiento al logro 

académico de los estudiantes 

del cantón. 

15/03/2025 Congreso de Mujeres Participación en el Congreso de 

Mujeres, promoviendo el 

empoderamiento femenino, la 

equidad de género y el 
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fortalecimiento del rol de la 

mujer en la sociedad. 

15/03/2025 Evento con Agentes 

de Tránsito (Salón de 

la Ciudad) 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

institucional, fortaleciendo el 

vínculo con entidades de 

control y promoviendo la 

seguridad vial en el cantón. 

15/03/2025 Clausura de curso de 

primeros auxilios 

Se participó en la clausura del 

curso de primeros auxilios, 

impulsando la capacitación 

ciudadana y la prevención como 

herramientas fundamentales 

para la seguridad comunitaria. 

Ella estuvo presente como 

invitada. 

 

25/03/2025 Reunión sobre 

actualización del 

PDOT 2020–2035 

La concejala Jessica Mero 

participó en reunión de trabajo 

sobre la actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y el Plan de Uso y 

Gestión de Suelo, aportando al 

proceso de planificación 

estratégica del cantón Manta. 
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/03/2025 Socialización del 

proyecto normativo 

Participación en el proceso de 

socialización del proyecto 

normativo Regulación de 

centros y venta de productos 

cárnicos. 

04/04/2025 Graduación Escuela 

de Pesca 

La concejala Jessica Mero 

asistió a este acto académico, 

respaldando el desarrollo de 

capacidades productivas y la 

formación técnica en el sector 

pesquero. 

11/04/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

12/04/2025 

 

Evento por el Día del 

Trabajador 

 

 

 

 

 

 

Participación en programa 

por delegación 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

conmemorativo, reconociendo 

el aporte de los trabajadores al 

desarrollo económico y social 

del cantón. 

 

La concejala Jessica Mero 

participó en este espacio 

mediante delegación, 

fortaleciendo la representación 

institucional del GAD Municipal 

de Manta y garantizando la 

presencia en actividades de 

interés ciudadano. 
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16/04/2025 

 

 

 

 

Entrega floral 

Se contó con la participación de 

la concejala Jessica Mero en 

este acto conmemorativo por 

los 9 años del terremoto del 16 

de abril, promoviendo el 

respeto a las fechas cívicas y el 

fortalecimiento de valores en la 

comunidad educativa. 

 

 

 

16/04/2025 

 

Actividad con MIES 

(entrega de 

refrigerio) 

La concejala Jessica Mero 

participó en actividad 

coordinada con el MIES, 

apoyando acciones de carácter 

social orientadas a grupos 

prioritarios y fortaleciendo la 

atención comunitaria. 

 

 

27/04/2025 

 

 

Campeonato Enduro 

Provincial 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

deportivo, impulsando el 

deporte como herramienta de 

integración social y 

dinamización económica local. 

 

 

 

 

 

 

Recorrido de obra 

vial “Plan 70K – 107 

La concejala Jessica Mero 

realizó visita territorial a obra 

vial, evidenciando su 

compromiso con la fiscalización 

en territorio y el seguimiento a 
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28/04/2025 calles” (Av. 105 y 

108) 

proyectos de infraestructura en 

beneficio de la ciudadanía. 

 

 

06/05/2025 

 

Inauguración de año 

lectivo (Escuela 

Ciudad de Manta) 

La concejala Jessica Mero 

participó en el inicio del año 

lectivo, fortaleciendo el vínculo 

con la comunidad educativa y 

promoviendo el acceso a la 

educación. 

 

 

09/05/2025 

Programa por el Día 

de la Madre (Casa de 

la Mujer) 

La concejala Jessica Mero 

asistió a este evento 

conmemorativo, promoviendo 

el reconocimiento a las madres 

del cantón y fortaleciendo 

espacios de integración social. 

 

 

15/05/2025 

Mesa de trabajo 

REDD+ (reducción de 

emisiones por 

deforestación y 

degradación de 

bosques) 

La concejala Jessica Mero 

participó en este espacio 

técnico-ambiental, 

fortaleciendo políticas de 

sostenibilidad y gestión 

ambiental en el cantón Manta. 

 

16/05/2025 

 

Evento “Día de la 

Madre” – Sector Las 

Acacias 

La concejala Jessica Mero 

participó en actividad 

comunitaria, fortaleciendo el 

vínculo directo con la 
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ciudadanía y promoviendo la 

integración barrial. 

 

 

17/05/2025 

 

Encuentro de 

mujeres “Sanar, 

Crecer y Brillar” 

La concejala Jessica Mero 

asistió a este espacio de 

desarrollo personal y 

comunitario, promoviendo el 

empoderamiento femenino y el 

fortalecimiento del tejido 

social. 

 

 

18/05/2025 

 

 

Evento “Bombero Jr.” 

– ULEAM 

La concejala Jessica Mero 

participó en esta actividad 

formativa, promoviendo la 

educación preventiva y el 

fortalecimiento de valores en 

niños y jóvenes. 

 

 

18/05/2025 

 

Evento “Al Ritmo del 

Arte” Megaparque 

La concejala Jessica Mero 

participó en este espacio 

cultural, promoviendo el arte 

como herramienta de 

integración social y 

fortalecimiento de la identidad 

cultural en el cantón Manta. 

 

 

20/05/2025 

Festival del 

Audiolibro 

La concejala Jessica Mero 

asistió a este evento cultural, 
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(exteriores del 

Palacio de Justicia) 

impulsando el acceso a la 

lectura, la educación y la 

promoción de espacios 

inclusivos para la ciudadanía. 

 

 

 

21/05/2025 

Entrega de cinta 

conmemorativa por 

el Día de la Madre – 

Sector El Palmar 

La concejala Jessica Mero 

participó en esta actividad 

comunitaria, fortaleciendo el 

reconocimiento a las madres 

del cantón y promoviendo la 

integración social en territorio. 

 

 

22/05/2025 

 

 

 

Actividad deportiva 

Golbol – 

Megaparque 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

inclusivo, promoviendo el 

deporte adaptado y la 

participación de grupos 

prioritarios en actividades 

recreativas. 

 

 

23/05/2025 

Graduación XIX 

Promoción del 

Instituto Superior 

Tecnológico “Luis 

Arboleda Martínez” 

La concejala Jessica Mero 

participó en este acto 

académico, fortaleciendo el 

vínculo con la educación 

superior y reconociendo el 

esfuerzo formativo de los 

estudiantes del cantón. 
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25/05/2025 

Inauguración del 

Tercer Campeonato 

“Copa Marciana 

Valdivieso” – 

Cooperativa de 

Transporte 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

deportivo, promoviendo la 

integración social y el 

fortalecimiento del deporte 

comunitario. 

 

25/05/2025 

Aniversario #61 del 

Mercado Central 

Participación de la concejala 

Jessica Mero en acto 

conmemorativo, reconociendo 

el aporte histórico y económico 

del comercio local al desarrollo 

del cantón. 

 

 

 

30/05/2025 

Celebración del Día 

de la Madre – 

Programa de 

Envejecimiento 

Activo (Centro de 

Salud Los Esteros) 

La concejala Jessica Mero 

participó en esta actividad 

social, fortaleciendo el 

acompañamiento a adultos 

mayores y promoviendo el 

bienestar integral de grupos 

prioritarios. 

 

 

30/05/2025 

Evento “Madres que 

Inspiran” – Casa de la 

Mujer (Patronato 

Municipal) 

La concejala Jessica Mero 

participó en este espacio de 

reconocimiento, promoviendo 

el empoderamiento y 

visibilización del rol de la mujer 

en la sociedad. 
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01/06/2025 

Acto cívico de izada 

de banderas – 

Prefectura de 

Manabí (Inicio del 

Mes del 

Manabitismo) 

La concejala Jessica Mero 

participó en este acto cívico, 

fortaleciendo la identidad 

cultural y el sentido de 

pertenencia de la ciudadanía 

manabita. 

 

 

05/06/2025 

Ofrenda floral por los 

130 años de la 

Revolución Liberal – 

Montecristi 

Asistió a este acto histórico, 

promoviendo la memoria 

histórica y el reconocimiento de 

procesos que marcaron el 

desarrollo del país. 

 

 

09/06/2025 

Delegación 

internacional – IEPS 

(Costa Rica) 

participó en representación 

institucional en delegación 

internacional, fortaleciendo el 

intercambio de experiencias y 

conocimientos en materia de 

desarrollo social y económico. 

 

 

04/07/2025 

 

Entrega de medallas 

(fútbol masculino y 

femenino) 

Participó en esta actividad 

deportiva, promoviendo el 

reconocimiento al esfuerzo de 

los participantes y el 

fortalecimiento del deporte 

comunitario. 

 

04/07/2025 

Clausura del 

proyecto “Manta 

La concejala Jessica Mero 

asistió al cierre de este proyecto 

ambiental, fortaleciendo 
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Biodiversa” – 

Megaparque 

iniciativas de conservación y 

educación ambiental en el 

cantón. 

 

 

 

08/07/2025 

Socialización del 

Proyecto Normativo 

de Reforma al Código 

Municipal (Libro III – 

Área Tributaria, 

Título de Tasas) – 

Biblioteca del 

Patronato 

La concejala Jessica Mero 

participó en este espacio de 

socialización normativa, 

promoviendo la participación 

ciudadana y el análisis de 

reformas en materia tributaria 

cantonal. 

 

 

11/07/2025 

 

 

Rendición de 

Cuentas 

La concejala Jessica Mero 

cumplió con el proceso de 

rendición de cuentas, 

garantizando la transparencia 

en la gestión pública y el acceso 

de la ciudadanía a la 

información. 

 

11/07/2025 Olimpiadas Unidad 

Educativa Leonie 

Aviat (Jurado – 

entrega de medallas) 

Participación de la concejala 

Jessica Mero en actividades 

educativas y deportivas, 

fortaleciendo la vinculación con 

la comunidad estudiantil. 
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14/07/2025 

Inauguración Expo 

Bodas – Terminal de 

Cruceros 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento, 

impulsando la reactivación 

económica y el desarrollo 

turístico del cantón. 

 

 

19/07/2025 

Audiencia ULEAM 

con Dr. Marcos 

Zambrano 

La concejala Jessica Mero 

mantuvo reunión institucional 

con autoridades académicas, 

fortaleciendo la articulación 

entre el GAD Municipal y la 

educación superior. 

 

 

 

21/07/2025 

Festejo por el Día de 

la Madre y del Padre 

– Canchas Manta 

2000 

La concejala Jessica Mero 

participó en esta actividad 

comunitaria, fortaleciendo la 

integración social y el 

reconocimiento a las familias 

del cantón. 

 

 

 

24/07/2025 

 

 

Concurso de pasillos 

La concejala Jessica Mero 

participó en este evento 

cultural, promoviendo la 

música tradicional y la 

identidad cultural del cantón. 
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25/07/2025 

Delegación: 

Ceremonia militar 

por el Combate 

Naval de Jambelí 

Participación en acto cívico-

militar, fortaleciendo los valores 

patrióticos y la memoria 

histórica nacional. 

 

 

25/07/2025 

Sesión solemne de la 

parroquia Manta – 

Hotel Los Almendros 

La concejala Jessica Mero 

participó en este acto solemne, 

fortaleciendo la 

institucionalidad y el vínculo 

con la comunidad parroquial. 

 

01/08/2025 

 

 

 

Evento Manta 

Bachiller 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en un evento 

educativo dirigido a jóvenes 

bachilleres del cantón Manta, 

orientado a brindar 

información clave sobre los 

procesos de acceso a la 

educación superior. 

 

07/08/2025  

 

Desfile de la 

parroquia Eloy Alfaro 

 

Participación en acto cívico–

comunitario juntos a los 

habitantes de la parroquia Eloy 

Alfaro. 

 

21/08/2025 

 

Olimpiadas Unidad 

Educativa Altagracia 

Participación en actividad 

deportiva escolar, promoviendo 

el desarrollo integral, la 

convivencia y la inclusión social. 
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27/08/2025 

 

Comisión Permanente de 

Fiscalización 

Participación en reunión 

institucional para el análisis, 

control y seguimiento de la 

gestión municipal, en 

cumplimiento de funciones de 

fiscalización. 

27/08/2025  

Socialización de donación 

de bien inmueble a CNEL 

Participación en proceso de 

análisis y socialización 

institucional, garantizando 

transparencia en la gestión de 

bienes públicos. 

 

30/08/2025  

Reunión con agentes de 

tránsito y Alcaldía 

Coordinación interinstitucional 

para el abordaje de 

problemáticas de movilidad y 

tránsito en el cantón. 

14/09/2025 Evento comunitario barrio 

San Valentín 

Participacio como jurado en la 

tarde deportiva y fiesta del 

barrio San Valentin y vecinos 

Mantasticos. 

30/09/2025 Taller sobre mujeres 

lactantes 

Participación en actividad 

formativa orientada a la 

promoción de la salud materna. 
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01/10/2025 

 

Reunión con Centro de 

Discapacidades para 

evento (EcoFashion) 

 

Coordinación para actividades 

inclusivas, conocer los ahijados 

y de participación social. 

 

 

04/10/2025 

 

 

Premiación torneo de 

pesca oceánica 2025 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez estuvo presente en el 

evento de premiación del 

torneo de pesca oceánica 2025, 

donde mantuvo un diálogo 

cercano con los asistentes y 

participantes del evento. 

 

 

07/10/2025 

 

Coordinación proyecto 

EcoFashion 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en la 

coordinación del proyecto 

EcoFashion, formando parte del 

proceso de creación y 

elaboración del traje 

presentado en esta iniciativa. 

09/10/2025 Desfile cívico parroquia 

Tarqui 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en un evento 

conmemorativo, acompañando 

el desarrollo de las actividades 

programadas y compartiendo 

con los asistentes en este 
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espacio de relevancia 

institucional. 

11/10/2025 Sesión solemne parroquia 

Los Esteros 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en el acto oficial 

por el aniversario parroquial, 

asistiendo a la sesión 

conmemorativa desarrollada en 

el marco de esta celebración. 

 

 

 

 

 

 

 

14/10/2025 

 

 

 

 

 

 

Reunión Distrito de  

Educación (Proyecto 

“Cicatrices que Hablan”) 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó en una reunión 

con el Distrito de Educación, 

con el objetivo de dar a conocer 

el proyecto “Cicatrices que 

Hablan” y gestionar los 

permisos correspondientes 

para su implementación en 

instituciones educativas. 

En este espacio se expuso la 

propuesta orientada a la 

sensibilización y prevención en 

salud mental, buscando su 

autorización para el desarrollo 

de actividades en unidades 

educativas del cantón. 

  La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó como madrina 
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26/10/2025 

 

 

 

 

 

Pasarela EcoFashion 

(personas con 

discapacidad) 

en la Pasarela EcoFashion, 

evento inclusivo desarrollado 

con la participación de personas 

con discapacidad, orientado a 

visibilizar sus derechos, 

capacidades y habilidades. 

La actividad incluyó la 

presentación de trajes 

elaborados con tejidos 

ecológicos, promoviendo la 

inclusión social, la conciencia 

ambiental y la participación 

activa en espacios culturales y 

comunitarios del cantón Manta. 

 

 

 

 

 

30/10/2025 

 

 

 

 

 

Sesión del Concejo 

Municipal – Ordenanza 

UrbiManta 

La concejala Jéssica María Mero 

Vélez participó e intervino en la 

sesión del Concejo Municipal en 

la que se trató la aprobación de 

la Ordenanza UrbiManta. 

Durante la sesión, realizó una 

observación técnica relacionada 

con la corrección de símbolos 

parroquiales, fundamentando 

su criterio dentro del debate, y 
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emitió su voto favorable en el 

proceso de aprobación de la 

ordenanza. 

 

 

17/11/2025 

 

Socialización Plan Parcial 

“Caminos del Sol” 

 

Emisión de observaciones 

técnicas sobre sostenibilidad, 

legalidad y servicios básicos. 
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13. ENFOQUES DE IGUALDAD 
En cumplimiento de los principios establecidos en la Constitución de la República del 

Ecuador y en concordancia con las políticas públicas orientadas a la inclusión social, 

la gestión desarrollada durante el período fiscal 2025 incorporó de manera 

transversal el enfoque de igualdad, priorizando la atención a grupos de atención 

prioritaria y promoviendo acciones orientadas a garantizar el ejercicio de sus 

derechos. 

En este contexto, las actividades ejecutadas desde la concejalía se orientaron a 

fortalecer la inclusión, la participación y el acceso equitativo a oportunidades, 

conforme se detalla a continuación: 

13.1. ENFOQUE DE GÉNERO (MUJERES) 
Durante el período evaluado, se promovieron espacios de participación dirigidos a 

mujeres, especialmente en temas relacionados con la salud, el bienestar y el 

fortalecimiento comunitario. Se destacan actividades orientadas a la promoción de 

la salud materna y el acompañamiento en procesos formativos, contribuyendo al 

fortalecimiento del rol de la mujer en el ámbito social y comunitario. 

Estas acciones se enmarcan en la garantía de derechos y en la promoción de la 

equidad de género, fomentando la participación activa de las mujeres en la vida 

pública y comunitaria. 

13.2. ENFOQUE DE JUVENTUD 
Se impulsaron actividades dirigidas a jóvenes del cantón, tales como eventos 

educativos y espacios de orientación académica, con el objetivo de fortalecer sus 

oportunidades de acceso a la educación superior y su desarrollo personal. 
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Asimismo, se promovió la participación de la juventud en espacios comunitarios y 

organizativos, fomentando el liderazgo juvenil y su involucramiento en procesos de 

toma de decisiones. 

13.3. ENFOQUE HACIA PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Se mantuvo vinculación con adultos mayores a través de actividades comunitarias, 

espacios de integración y participación social, reconociendo su rol en la construcción 

del tejido social del cantón. 

Estas acciones contribuyen al respeto de sus derechos, promoviendo su inclusión y 

participación activa en la comunidad. 

13.4. ENFOQUE HACIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Se realizaron acciones orientadas a visibilizar y atender las necesidades de las 

personas con discapacidad, incluyendo reuniones con organizaciones y participación 

en actividades inclusivas, con el objetivo de fortalecer su integración social y 

garantizar el respeto a sus derechos. 

Asimismo, se identificaron barreras físicas y sociales en el territorio, generando 

insumos para la formulación de propuestas orientadas a mejorar la accesibilidad y la 

inclusión en el cantón Manta. 

13.5. CONCLUSIÓN DEL ENFOQUE DE IGUALDAD 
La incorporación del enfoque de igualdad en la gestión desarrollada durante el 

período fiscal 2025 permitió fortalecer una actuación inclusiva, orientada a 

garantizar el acceso equitativo a derechos y oportunidades para todos los grupos de 

la población. 

En este sentido, se reafirma el compromiso de continuar promoviendo políticas y 

acciones que contribuyan a la reducción de brechas sociales, el respeto a la 

diversidad y la construcción de una sociedad más justa, inclusiva y participativa en 

el cantón Manta. 
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14. PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS 
Durante el período fiscal 2025, la gestión desarrollada en el ejercicio de las funciones 

de legislación, fiscalización y representación ciudadana permitió alcanzar resultados 

relevantes, orientados al fortalecimiento del control político, la producción 

normativa y la vinculación territorial en el cantón Manta. 

Los principales resultados alcanzados se detallan a continuación: 

1. Participación activa en el Concejo Cantonal: 

2. Se registró asistencia y participación con voz y voto en un total de 54 sesiones 

del Concejo Cantonal, de las cuales 43 fueron ordinarias y 11 extraordinarias, 

contribuyendo al análisis, debate y toma de decisiones en temas de interés 

cantonal. 

3. Fortalecimiento de la gestión legislativa: 

4. Participación en el tratamiento de múltiples proyectos de ordenanza y 

reformas normativas, aportando criterios técnicos y jurídicos para garantizar 

su coherencia con el marco legal vigente y la planificación cantonal. 

5. Presentación de propuesta normativa en salud mental: 

6. Elaboración y presentación del Proyecto de Ordenanza para la promoción, 

prevención y atención integral de la salud mental en el cantón Manta, 

orientado a atender problemáticas sociales prioritarias y fortalecer el enfoque 

de salud pública a nivel local. 

7. Ejercicio de la función fiscalizadora: 

Emisión de múltiples oficios solicitando información sobre obras públicas, procesos 

administrativos y servicios municipales, evidenciando el control político sobre la 

gestión institucional, particularmente en proyectos estratégicos como: 

• Mega Parque Centenario Agustín Intriago 

• Línea de impulsión AASS Los Esteros – Miraflores 
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• Programa Plan 70K – 107 Calles 

• Control y seguimiento a servicios públicos: 

Gestión orientada a la supervisión de la prestación de servicios municipales, 

especialmente en el ámbito de recolección de residuos sólidos, higiene y 

saneamiento ambiental. 

1. Participación en comisiones permanentes: 

2. Intervención en las comisiones de Planificación Territorial, Infraestructura y Servicios 

Públicos, y de Deportes, aportando al análisis técnico y jurídico de los temas 

sometidos a conocimiento. 

3. Representación institucional: 

4. Participación en sesiones del Consejo Provincial de Manabí por delegación de la 

máxima autoridad cantonal, contribuyendo a la articulación interinstitucional y al 

tratamiento de temas estratégicos para el desarrollo territorial. 

5. Vinculación territorial y participación ciudadana: 

6. Desarrollo de actividades en territorio, incluyendo reuniones comunitarias, eventos 

sociales, educativos y culturales, fortaleciendo la relación directa con la ciudadanía y 

la identificación de problemáticas locales. 

7. Incorporación del enfoque de igualdad: 

8. Implementación de acciones orientadas a grupos de atención prioritaria, incluyendo 

mujeres, jóvenes, personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

promoviendo la inclusión social y el acceso equitativo a oportunidades. 
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CONCLUSIÓN DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
 

Los resultados obtenidos durante el período fiscal 2025 reflejan una gestión activa, 

orientada al cumplimiento de las funciones establecidas en el COOTAD, con énfasis 

en el fortalecimiento del rol legislativo, el ejercicio del control político y la 

vinculación con la ciudadanía. 

En este contexto, se evidencia una actuación institucional comprometida con la 

transparencia, la participación ciudadana y la búsqueda de soluciones a las 

problemáticas del cantón Manta, en concordancia con los principios de 

responsabilidad pública y rendición de cuentas. 

15. LIMITACIONES EN LA GESTIÓN 
 

En el ejercicio de las funciones de legislación, fiscalización y representación 

ciudadana durante el período fiscal 2025, se identificaron diversas limitaciones 

de carácter administrativo, institucional y procedimental que incidieron en el 

desarrollo pleno de las atribuciones conferidas por el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Estas limitaciones han sido evidenciadas en el marco del accionar institucional 

y se relacionan principalmente con el acceso a la información, la respuesta a 

requerimientos formales, el funcionamiento de instancias internas y el 

desarrollo de procesos de control político, los cuales constituyen elementos 

fundamentales para el ejercicio efectivo de la función fiscalizadora. 

A continuación, se detallan las principales limitaciones identificadas: 
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15.1. FALTA DE RESPUESTA A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
Durante el período evaluado, se remitieron múltiples oficios dirigidos a 

autoridades y dependencias municipales, con el objetivo de obtener 

información técnica, financiera, administrativa y contractual necesaria para 

el ejercicio de la función fiscalizadora. 

Sin embargo, en varios casos no se obtuvo respuesta dentro de los plazos 

razonables, o las contestaciones fueron inexistentes, tardías o insuficientes, 

lo que afectó el seguimiento oportuno de los procesos administrativos, la 

verificación de la ejecución de obras públicas y el control sobre la prestación 

de servicios municipales. 

Esta situación limitó la posibilidad de desarrollar procesos de fiscalización 

con información completa, afectando la oportunidad y eficacia del control 

político. 

15.2. LIMITACIONES EN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Se evidenciaron restricciones en el acceso a información relevante para la 

gestión de fiscalización, incluyendo documentación técnica, informes 

financieros, contratos, cronogramas de obra y datos operativos de servicios 

públicos. 

Estas limitaciones incidieron directamente en la capacidad de contar con 

insumos suficientes para realizar análisis integrales, emitir criterios técnicos 

y jurídicos debidamente fundamentados y ejercer un control efectivo sobre 

la gestión institucional. 

El acceso a la información constituye un elemento esencial para la 

transparencia y la rendición de cuentas, por lo que su restricción afecta el 

principio de publicidad de la gestión pública. 
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15.3. OBSTÁCULOS PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
FISCALIZADORA 

 

Las situaciones descritas anteriormente evidencian la existencia de 

obstáculos de carácter administrativo y procedimental que han limitado el 

ejercicio efectivo de la función fiscalizadora, en contravención a los 

principios de transparencia, acceso a la información pública, eficiencia 

administrativa y control social. 

 

Asimismo, la falta de atención a los requerimientos formales, la ausencia de 

respuesta institucional oportuna y la limitada disponibilidad de información 

han incidido en la imposibilidad de desarrollar procesos de fiscalización de 

manera integral, continua y técnica, conforme a lo establecido en el 

COOTAD. 

 

No obstante, se deja constancia de que las acciones de fiscalización fueron 

iniciadas y sostenidas mediante mecanismos formales, evidenciando la 

voluntad de ejercer control político sobre la gestión municipal. 

 

15.4. Limitaciones en el funcionamiento de comisiones 

 

Se identificaron limitaciones en el funcionamiento de las comisiones 

permanentes del Concejo Municipal, relacionadas con la falta de 

convocatoria oportuna, el incumplimiento de la periodicidad de las sesiones 
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y la ausencia de dinamismo en el tratamiento de los temas sometidos a su 

conocimiento. 

En varios casos, las comisiones no sesionaron conforme a la frecuencia 

prevista en la normativa aplicable, la cual establece que estas deben 

reunirse de manera ordinaria y extraordinaria según las necesidades 

institucionales. 

De igual manera, se evidenció la falta de atención a solicitudes formuladas 

en el seno de las comisiones, particularmente en lo referente a 

requerimientos de información y seguimiento de temas, lo que restringió el 

acceso a insumos técnicos necesarios para el análisis y la emisión de 

informes. 

Estas limitaciones incidieron en la eficiencia del trabajo en comisiones y en 

el desarrollo del proceso legislativo y de fiscalización. 

15.5. LIMITACIONES EN EL IMPULSO DE INICIATIVAS NORMATIVAS 
 

Se evidenciaron dificultades en el impulso de iniciativas legislativas 

presentadas, debido a la falta de inclusión oportuna de los proyectos en el 

orden del día del Concejo Cantonal, así como a dilaciones administrativas 

en su tratamiento. 

A pesar de haber cumplido con los requisitos formales establecidos para la 

presentación de propuestas normativas, estas no han sido tratadas en los 

tiempos previstos, lo que limita el ejercicio efectivo de la función legislativa 

y retrasa la generación de soluciones normativas a problemáticas 

identificadas en el territorio. 
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15.6. CONCLUSIÓN SOBRE LAS LIMITACIONES 
Las limitaciones identificadas durante el período fiscal 2025 no responden 

a falta de gestión en el ejercicio de las funciones, sino a factores externos 

de carácter administrativo, procedimental e institucional que han incidido 

en el desarrollo pleno de las competencias establecidas en el COOTAD. 

No obstante, se mantuvo una actuación constante, técnica y 

fundamentada, dejando constancia documentada de cada una de las 

acciones realizadas, mediante oficios, intervenciones en sesiones y 

participación en espacios institucionales. 

En este contexto, se reitera la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

respuesta institucional, garantizar el acceso oportuno a la información 

pública, optimizar el funcionamiento de las comisiones y promover una 

gestión más eficiente, coordinada y transparente. 

En este sentido, se reafirma el compromiso de continuar ejerciendo las 

funciones de legislación, fiscalización y representación ciudadana con 

responsabilidad, ética pública y apego al marco normativo vigente, en 

beneficio del desarrollo integral del cantón Manta. 
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16. DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente emitida por el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), el presente 

informe preliminar de rendición de cuentas correspondiente al período 

fiscal 2025 será difundido a la ciudadanía a través de diversos canales de 

comunicación, garantizando el acceso a la información, la transparencia y 

la participación ciudadana. 

La difusión del informe se realizará mediante los siguientes mecanismos: 

 • Redes sociales: 

Publicación del informe preliminar y de sus principales contenidos a través 

de las plataformas digitales oficiales, con el fin de alcanzar a un mayor 

número de ciudadanos y facilitar el acceso a la información de manera 

oportuna. 

 • Página institucional y medios digitales: 

Difusión del informe a través de medios digitales y espacios institucionales 

disponibles, permitiendo su consulta pública y permanente por parte de la 

ciudadanía. 

 • Convocatoria pública: 

Realización de convocatorias abiertas dirigidas a la ciudadanía para 

participar en el proceso de deliberación pública, garantizando espacios de 

diálogo, retroalimentación y control social sobre la gestión realizada. 
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Estos mecanismos de difusión buscan asegurar que la ciudadanía del cantón 

Manta conozca de manera clara, accesible y transparente el contenido del 

informe, así como fomentar su participación activa en el proceso de 

rendición de cuentas. 

 

17. CONCLUSIONES GENERALES 
 

La gestión desarrollada durante el período fiscal 2025 evidencia el 

cumplimiento de las funciones de legislación, fiscalización y representación 

ciudadana, conforme a las atribuciones establecidas en el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

A través de la participación activa en sesiones del Concejo Cantonal, el 

análisis de proyectos normativos, la emisión de solicitudes de información 

y la vinculación directa con la ciudadanía, se ha contribuido al 

fortalecimiento del control político y a la consolidación de una gestión 

orientada al interés público. 

Se destacan avances en la producción normativa, la fiscalización de obras y 

servicios públicos, así como en la promoción de espacios de participación 

ciudadana, lo cual ha permitido mantener una relación directa con el 

territorio y sus necesidades. 

No obstante, se identificaron limitaciones relacionadas con el acceso a la 

información, la falta de respuesta a solicitudes formales y obstáculos en el 

desarrollo de procesos de fiscalización y funcionamiento de comisiones, lo 

cual ha sido debidamente documentado en el presente informe. 
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En este contexto, se reafirma el compromiso de continuar ejerciendo las 

funciones con responsabilidad, ética y apego al marco normativo vigente, 

promoviendo una gestión transparente, participativa y orientada al 

desarrollo integral del cantón Manta. 

 

18. ANEXOS Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

El presente informe de rendición de cuentas se sustenta en documentación 

de respaldo que evidencia las actuaciones realizadas durante el período 

fiscal 2025. 

En este sentido, se incorporan como anexos los siguientes medios de 

verificación: 

• Copias de oficios remitidos a autoridades y dependencias 

municipales 

• Constancias de recepción de los oficios presentados 

• Registros de sesiones del Concejo Cantonal 

• Intervenciones realizadas en sesiones 

• Documentación de comisiones 

• Evidencias de actividades territoriales y participación ciudadana 

• Proyectos normativos presentados 

• Fotografías, enlaces digitales y demás documentación de respaldo 

Estos documentos permiten garantizar la trazabilidad, veracidad y 

transparencia de la información presentada, constituyendo soporte técnico 

del ejercicio de rendición de cuentas, conforme a los principios de 

responsabilidad pública y control social. 
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ANEXO 18.1: ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Delegación a Última sesión ordinaria del concejo Provincial 

 

Delegación presente en la última sesión ordinaria del Concejo Provincial, reafirmando el 

compromiso con la gestión institucional y el trabajo articulado en beneficio de la comunidad. 

 

Participación en la última sesión ordinaria del Concejo Provincial, fortaleciendo la 

coordinación interinstitucional y la toma de decisiones para el desarrollo local. 
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Participación en la Casa Abierta EPESPO 2024–2025 en Manta 

 

Asistimos a la Casa Abierta EPESPO 2024–2025 en la Escuela de Pesca de Manta, fortaleciendo 

el vínculo con la comunidad educativa y destacando la importancia de la formación técnica. 

 

Durante la jornada en la Escuela de Pesca de Manta, compartimos experiencias donde 

la pesca no solo deja aprendizajes, sino también historias y amistades que perduran. 

 

Participamos en la Casa Abierta EPESPO 2024–2025 en Manta, resaltando el valor del 

aprendizaje práctico y el intercambio de conocimientos. 
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Conmemoración del Ducentésimo Tercer Aniversario del Primer Cabildo 

de Jipijapa 

 

Celebramos el Ducentésimo Tercer Aniversario de la instalación del Primer Cabildo 

Municipal de Jipijapa, resaltando su legado histórico y su aporte al desarrollo local. 

 

Una fecha que honra la historia y el compromiso ciudadano, recordando la instalación 

del Primer Cabildo como símbolo de organización y progreso. 

 

Conmemoramos este importante aniversario fortaleciendo la identidad y el respeto 

por las raíces históricas de Jipijapa. 



 

288 

 

Fiscalización del Plan Hidrosanitario en la parroquia Manta 

 

Durante la jornada de fiscalización del Plan Hidrosanitario en la parroquia Manta, 

verificamos el avance de obras en beneficio de la comunidad. 

 

Recorrido técnico para supervisar el cumplimiento del Plan Hidrosanitario, 

garantizando servicios básicos de calidad para los ciudadanos. 

 

Trabajo en territorio que fortalece la transparencia y el seguimiento a proyectos que 

mejoran la calidad de vida en la parroquia Manta. 
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Cine a orillas del mar en San Mateo 

 

Una noche especial de cine a orillas del mar en San Mateo, compartiendo cultura y 

entretenimiento en comunidad. 

 

El sonido del mar y el cine se unieron en San Mateo, creando un espacio único de 

encuentro familiar. 

 

Disfrutamos de una velada diferente en San Mateo, donde el cine al aire libre 

fortaleció la convivencia y el acceso a la cultura. 
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Alianza estratégica por el desarrollo del sector de la construcción 

 

Participamos en la invitación a la alianza entre la Universidad San Gregorio de 

Portoviejo y el sector de la construcción, fortaleciendo la vinculación académica y 

productiva. 

 

Durante la firma del CTT junto al Núcleo de la Construcción de Manta, se impulsan 

espacios de cooperación para el crecimiento profesional y técnico. 

 

Un paso importante hacia el desarrollo local, articulando esfuerzos entre la academia y 

el sector constructor en beneficio de la comunidad. 
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Alianza estratégica por el desarrollo del sector de la construcción 

 

Participamos en la invitación a la alianza entre la Universidad San Gregorio de 

Portoviejo y el sector de la construcción, fortaleciendo la vinculación académica y 

productiva. 

 

Durante la firma del CTT junto al Núcleo de la Construcción de Manta, se impulsan 

espacios de cooperación para el crecimiento profesional y técnico. 

 

Un paso importante hacia el desarrollo local, articulando esfuerzos entre la academia y 

el sector constructor en beneficio de la comunidad. 
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Aniversario de la Asociación de Agentes de Control del Municipio de Manta 

 

Celebramos un nuevo aniversario de la Asociación de Agentes de Control del Municipio 

de Manta, reconociendo su labor en favor del orden y la seguridad ciudadana. 

 

Un acto conmemorativo que resalta el compromiso y la entrega diaria de los agentes 

de control al servicio de la comunidad. 

 

Felicitamos a la Asociación en su aniversario, destacando su importante aporte al 

bienestar y la convivencia en Manta. 
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Picnic con Mamá en la Casa de la Mujer – Manta 

 

Compartimos un emotivo agasajo por el Día de la Madre en el evento “Picnic con 

Mamá” en la Casa de la Mujer de Manta, celebrando el amor y la dedicación materna. 

 

Una jornada especial llena de alegría y unión familiar, donde homenajeamos a las 

madres en un ambiente de convivencia y reconocimiento. 

 

En la Casa de la Mujer de Manta, rendimos tributo a las madres con un encuentro que 

fortaleció los lazos de cariño y gratitud en la comunidad. 
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Mesa de trabajo REDD+ para la reducción de emisiones por deforestación y 

degradación de bosques 

 

Participamos en la mesa de trabajo REDD+, enfocada en estrategias para la reducción 

de emisiones por deforestación y degradación de bosques. 

 

Un espacio de diálogo técnico e interinstitucional que impulsa acciones para la 

conservación de los recursos naturales y la sostenibilidad ambiental. 

 

 

Fortalecemos el compromiso con el cuidado de los bosques mediante propuestas que 

promueven la protección ambiental y el desarrollo sostenible. 
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Clausura de Cursos Vacacionales 

 

Evento de clausura de los cursos vacacionales desarrollado en la Ciudadela El Palmar, 

con la participación de beneficiarios y comunidad. 

 

Presentación de actividades realizadas durante el periodo vacacional, evidenciando el 

aprendizaje y la participación de niños y niñas. 

 

Jornada en articulación con la Fundación SAMI, orientada a la rendición de cuentas y 

socialización de resultados. 
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Reinauguración de la Cancha Sintética  

Nueva Esperanza 

 

Acto de reinauguración de la cancha sintética Nueva Esperanza, destinada a fortalecer 

el deporte y la recreación comunitaria. 

 

Entrega del espacio rehabilitado para el uso de niños, jóvenes y habitantes del sector. 

 

Acción orientada a promover la convivencia, el deporte y el aprovechamiento 

adecuado de los espacios públicos. 
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9 años del 16A: 

 

Acto de reinauguración de la cancha sintética Nueva Esperanza, destinada a fortalecer 

el deporte y la recreación comunitaria. 

 

Entrega del espacio rehabilitado para el uso de niños, jóvenes y habitantes del sector. 

 

Acción orientada a promover la convivencia, el deporte y el aprovechamiento 

adecuado de los espacios públicos. 
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Reconocimiento al Día del Trabajador Social 

 

Conmemoración del Día del Trabajador Social realizada el 11 de abril, con la 

participación de profesionales del área en Ecuador. 

 

Evento orientado al reconocimiento de la labor social y su aporte al bienestar de la 

comunidad. 

 

Jornada de integración y valoración del trabajo que desarrollan los trabajadores 

sociales en distintos ámbitos 
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Cocinatún en el Megaparque de Manta: 

 

El Cocinatún reunió a familias y visitantes en el Megaparque de Manta, 

celebrando lo mejor de la gastronomía local. 

 

Platos típicos y preparaciones a base de atún fueron los protagonistas de una jornada 

llena de sabor y creatividad. 

 

El evento se convirtió en un punto de encuentro cultural donde la cocina manabita 

brilló con orgullo y tradició 
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Festival de Audiolibro en la Plazoleta Azua del Palacio de Justicia en 

Manta 

 

La Plazoleta Azua del Palacio de Justicia en Manta fue el escenario del Festival de 

Audiolibro, promoviendo la lectura en formato digital y sonoro. 

 

Estudiantes, familias y ciudadanos participaron de una jornada cultural que acercó la 

literatura a través de la narración auditiva. 

 

El evento destacó la importancia de nuevas formas de lectura, fomentando el acceso a 

la cultura y el aprendizaje en la comunidad 
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Delegación Octogésimo Cuarto Aniversario del Combate Naval de 

Jambelí y Día Clásico de la Armada del Ecuador 

 

Se conmemoró el 84.º aniversario del Combate Naval de Jambelí, hecho histórico que 

marcó un símbolo de valentía y soberanía en la historia del Ecuador. 

 

Autoridades, personal naval y ciudadanía participaron en actos conmemorativos que 

resaltaron el orgullo y la memoria histórica de la nación ecuatoriana. 

 

En esta fecha también se celebra el Día Clásico de la Armada del Ecuador, 

reconociendo la labor y compromiso de sus miembros en la defensa marítima del país. 
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Acto cívico de izada de banderas por el inicio del mes de junio 

 

Con civismo y respeto, se realizó la izada de banderas dando la bienvenida al mes de 

junio. 

 

Estudiantes, autoridades y ciudadanos participaron en el acto resaltando los valores 

patrios y la identidad nacional. 

 

El evento fortaleció el sentido de pertenencia y compromiso con la historia y los 

símbolos del Ecuador 
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Encuentro de Mujeres: Sanar, Crecer y Brillar 

 

Mujeres de distintas edades participaron en un espacio de conexión y reflexión 

enfocado en el bienestar emocional. 

 

El encuentro promovió el crecimiento personal a través de charlas, dinámicas y 

experiencias compartidas. 
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Agasajo lleno de amor por el Día de la Madre en el Centro de 

Discapacidades de Manta 

 

Madres del Centro de Discapacidades disfrutaron de un emotivo 

homenaje organizado por la Unidad de Patronato Cantonal de Manta. 

 

Sonrisas, música y momentos especiales marcaron la celebración dedicada 

a las madres usuarias del centro. 

 

Con cariño y reconocimiento, se vivió una jornada inolvidable en honor a 

las madres mantenses. 
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Delegación presente en FIEXPO Latin America: orgullo latino en Costa 

Rica 

 

Participación como delegada en FIEXPO Latin America, representando con 

orgullo el talento y la identidad de la región. 

 

Bajo el lema #SOMOSLATINOAMÉRICA, se fortalecieron lazos y 

oportunidades en Costa Rica. 

 

Experiencia enriquecedora que impulsa el desarrollo y la proyección 

internacional desde Latinoamérica. 
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Expo Boda Ecuador 2025 llega a Manta con elegancia y tendencias 

 

El Terminal de Cruceros de Manta se convirtió en el escenario ideal para 

Expo Boda Ecuador 2025. 

 

Diseñadores, proveedores y futuros novios se reunieron en un evento 

lleno de inspiración y estilo. 

 

Manta brilló como sede de una de las exposiciones más esperadas del 

sector nupcial en Ecuador. 
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18.2 MEDIOS VERIFICABLES 
• https://www.instagram.com/jessicamerovelez?igsh=MW55b

XFmczVqaDh3cg== 

• https://www.facebook.com/share/1G4VLGDBsi/ 

• https://www.tiktok.com/@jessicamerovelez?_t=ZM-

8xtROmlooy8&_r=1 


